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' SESION PLENARIA NQ 21 
' CELEBRADA EL DIA 26 DE JUNIO 

DE 1992 

(Se inicia la sesión a las dieci

siete horas y treinta y cinco minu

tos). 

SR. PRESIDENTE: Señoras y señores 

Diputados, se abre la sesión. Damos 

comienzo al orden del día con la pre

gunta que presenta el Diputado señor 

Sanz Alonso, relativa a la transfe

rencia de competencias del INSERSO. 

Tiene la palabra el señor Sanz 

Alonso. 

SR. SANZ ALONSO: Señor Presiden

te, Señorías. En la comparecencia del 

Consejero de Salud ante la Comisión 

parlamentaria correspondiente mani

festó, que el organismo del INSERSO 

sería transferido a esta Comunidad 

Autónoma en breve plazo. Es por lo 

que este Diputado pregunta: 

¿cuál es el estado de tramitación 

de este proceso y para qué fecha se 

prevé su transferencia? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Sanz Alonso. 

Responde el Consejero de Salud, 

señor Rubio Medrano. 

SR. RUBIO MEDRANO: Sí. Señor Pre

sidente, señor Diputado. Efectivamen

te la transferencia del INSERSO, como 

comentaba en la pregunta formulada en 

el Pleno, se va a producir a la Comu

nidad Autónoma en tanto en cuanto se 

trata de una competencia incluida 

dentro de la relación de las 33 com

petencias previsibles de transferen

cia a las Comunidades Autónomas del 

artículo 143. Por lo tanto nuestra 

previsión de transferencia se va a 

producir en el caso del Instituto Na

cional de Servicios Sociales, en lo 

que es los servicios correspondientes 

a esta Comunidad Autónoma. 

Sobre la fecha permita que no le 

pueda determinar una fecha concreta, 

en tanto en cuanto no depende ni de 

este Consejero ni del propio Consejo 

de Gobierno de la Comunidad Autónoma, 

en tanto en cuanto depende lógica

mente de la modificación legislativa 

-que parece que se va a efectuar de 

ir~ediato-, Y. por otra parte, del 

proceso de negociación correspondien

te que se abra a partir de las mo

dificaciones legislativas correspon

dientes. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. 

Tiene la palabra el señor Sanz 

Alonso en turno de réplica. 

SR. SANZ ALONSO: Señor Presiden

te, Señorías. Señor Consejero, gra

cias por su respuesta. La verdad es 

que yo soy consciente de que precisa

mente hoy ha aprobado el Consejo de 

Ministros el Proyecto de Ley de aquel 

acuerdo del Pacto autonómico, en el 
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cual yo no quería en absoluto ir en 

contra, ni manifestarme en contra, 

sino todo lo contrario. Pero sí que

ría un poco conocer cuál era la vo

luntad del Consejero, en cuanto que 

lógicamente tiene que decir mucho la 

Consejería para agilizar los trámites 

de transferencias. Es decir. Por una 

parte tendrá que producirse la apro

bación de la Ley, pero por otra parte 

la Comisión Mixta de Transferencias 

tendrá que agilizar los trámites para 

que el JNSERSO pueda transferirse en 

el menor plazo posible. 

Yo había oído hablar en algún me

dio de comunicación, que tenía una 

previsión del afio 94 ó 95. La verdad 

que a mí me preocupa, porque creo que 

en estos momentos los servicios so

ciales están diversificados de algu

na manera; la Dirección General de 

Bienestar Social, y por otro lado el 

JNSERSO, con competencias que -yo 

creo- si estuviesen los recursos de 

alguna manera en un solo organismo 

podrían distribuirse mejor. Por otra 

parte se podría reivindicar mucho más 

a la Administración central la dota

ción de recursos, para de alguna ma

nera, autónomamente, organizar los 

servicios sociales en esta Comunidad 

Autónoma. 

Por ello yo le ruego, señor Con

sejero, que lo que esté en su mano. 

como su voluntad de querer agilizar 

los trámites para que el INSERSO ven

ga a la Comunidad Autónoma de La Rio

ja, que la Comisión de Transferencias 

-y ahí puede contar con el apoyo de 

mi Grupo- agilice los trámites nece

sarios para que cuando sea posible se 

tenga estudiado al máximo todos los 

temas que tenga que revisar la Comi

sión de Transferencias, para que ten

gamos en el menor tiempo posible el 

INSERSO transferido a nuestra Comuni

dad Autónoma. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seffor 

Sanz Alonso. 

Tiene turno el seffor Consejero. 

SR, RUBIO MEDRANO: Sí. Seffor Pre

sidente, seffor Diputado. Será es

ta intervención mía prácticamente de 

cortesía, en tanto en cuanto lógica

mente yo creo que no puede llevar 

otro tono a raíz de esta pregunta. 

Efectivamente el Gobierno entien

de que es absolutamente ineludible la 

transferencia del INSERSO, y por lo 

tanto coincide con la necesidad plan

teada dentro del Pacto autonómico de 

que se transfiera esta competencia; 

dado que se produce en la actualidad 

una duplicidad que no es admisible en 

la prestación de servici.os sociales. 

que entendemos que se trata de una 

competencia de esta Comunidad Autóno

ma. 
En segundo lugar, que lógicamen

te a partir de esa necesidad y de 

ese principio la transferencia se 

tiene que efectuar con una suficien

cia de recursos, que garantice una 

suficiencia presupuestaria, para que 
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la transferencia cubra los objetivos 

en servicios sociales, que son lógi

camente -yo creo que lo tengo que de

cir como Consejero, o a mí me pare

cen- muy importantes. 

En tercer lugar que agradezco, y 

lógicamente también -valga la redun

dancia- valoraré dentro de lo que es 

el arco parlamentario y en la par

ticipación correspondiente que tiene 

su Partido en la Comisión Mixta de 

Transferencias, que entre todos los 

Grupos Parlamentarios consigamos que 

la transferencia se efectúe de la me

jor forma, y que sirva para los obje

tivos que conlleva tanto en lo esta

blecido por la Ley de Servicios So-· 

ciales como el objetivo de política 

social que tiene reconocido el propio 

Estatuto de Autonomía, con lo cual 

-vuelvo a decirle- le agradeceremos 

la posición de apoyo a lo que puede 

ser esa transferencia. Muchas gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Rubio Medrana. 

Continúa el Diputado sefior Sanz 

Alonso en el turno de preguntas. Esta 

vez con una referente al arreglo de 

caminos afectados por granizo. 

Tiene la palabra el sefior Sanz 

Alonso. 

SR. SANZ ALONSO: Sefior Presiden

te, Sefiorías. Ante el deterioro que 

sufrieron los caminos rurales por las 

últimas tormentas de granizo y las 

reivindicaciones realizadas por los 

agricultores, este Diputado pregunta: 

/.Tiene intención el Gobierno de 

arreglar los caminos afectados por ei 

granizo? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Sanz Alonso. 

Responde la ConseJera de Agricul-· 

tura, sefiora Leiva. 

1 

SRA. LEIVA DIEZ: Sefior Presiden-

te, sefioras y sefiores Diputados. Lo 

que tiene que decirle el Gobierno a 

los agricultores afectados es, que la 

competencia del arreglo de caminos 

corresponde fundamentalmente a los 

Ayuntamientos o a las Cámaras Agra

rias, y no al Gobierno regional. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora 

Leiva Diez. 

Responde el Diputado, sefior Sanz 

Alonso, en turno de réplica. 

SR. SANZ ALONSO: Sefior Presiden

te, Señorías. Gracias, sefiora Conse

jera de Agricultura, por la brevedad 

en su respuesta. La verdad que me ha 

dado la impresión que lo decía con un 

tono despectivo, como diciendo: "Los 

Ayuntamientos se entenderán de arre-

glar los caminos. !l 

Pero yo quería recordarle simple

mente -y no sé si es verdad, pero por 

lo menos a mí me lo han manifestado-, 

que usted tuvo una reunión con agri -· 

cultores y con la Delegada de Agri-
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cultura y su Director General, y con 

Alcaldes que representaban a aquellos 

municipios que habían sido afectados 

por el granizo. Y quiero recordar -o 

por lo menos a mí me han manifesta

do y le ruego que usted me diga si 

es e i erto o no-, que usted se com-· 

prometió de alguna manera a ayudar 

al arreglo de esos caminos. Y por 

otra parte además usted les anunció, 

que haría gestiones con la empresa 

TRACSA, para que pudiesen trabajar 

las máquinas en los caminos, y la co

sa se pudiese realizar. 

No sé si es cierto o no. Yo sim

plemente se lo digo. Porque si fuese 

cierto de alguna manera lo que acaba 

de decir aquí ahora, es un poco -como 

le he dicho yo- despreciar a los mu

nicipios, despreciar a los agriculto

res, y lógicamente no cumplir las pa

labras que en un momento determinado 

se prometen. 

Lógicamente usted sabe la situa

ción mejor que yo en la que se en

cuentran los agricultores, y entiendo 

que cualquier ayuda les puede venir 

bien para sanear sus rentas; que en 

estos momentos -creo, tal y como está 

la situación de los agricultores- no 

creo que les sobre mucho dinero ni 

para arreglar cami.nos, ni para otras 

cosas. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Sanz Alonso. 

Turno de réplica de la señora 

Consejera. 

1 

SRA. LEIVA DIEZ: Señor Presiden-

te. Yo no he dicho nada con ningún 

tono despectivo. Lo único que he in

fol<nado, que efectivamente el arreglo 

de los caminos rurales de los munici

pios corresponde a las Cámaras Agra

rias correspondientes, o, en su caso, 

a los Ayuntamientos. Y ia Consejería 

de Agricultura no invierte nunca en 

la creación de nuevos caminos, salvo 

que sean zonas excepcionales delimi

tadas en programas operativos o en 

áreas de desarrollo de programas de 

la CEE. 

La Consejerfa de Agricultura sí 

que conoce lo costoso que es el arre

glo de los caminos para estas entida

des o asociaciones, Ayuntamientos o 

Cámaras, y entonces ha habilitado en

tre sus presupuestos una línea de 

ayudas. Puesto que el tema de la cli

matolog1a adversa -llámese granizo o 

lluvias torrenciales- está ocurriendo 

por desgracia con bastante frecuencia 

en las tierras de La Rioja, hemos ha

bilitado, dentro de la Orden de sub

vención de la mejora de las infraes

tructuras agrarias, una 11nea espe

cial para el arreglo de los caminos 

que hayan sufrido el exceso de estas 

condiciones climatológicas. Y en este 

sentido la subvención sobre la inver

sión total del coste del arreglo o de 

la nueva construcción de ese camino 

es del 40% .. si es nueva construcción; 

ó 25%, si es un arreglo. Cuando se 

trata de caminos que se ha demostrado 

que han sufrido dafíos cuantiosos. 
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porque han sufrido condiciones clima

tológicas adversas, bien lluvias to

rrenciales o bien granizos, la sub

vención alcanza o podrá elevarse has

ta el 60% de la inversión. Y ésta es 

la conclusión de aquella reunión que 

se mantuvo. 

Y quiero recordarle, que en aque

lla reunión no fue la Consejería de 

Agricultura la que se ofreció, vía 

TRACSA, al arreglo de estos caminos; 

sino que en aquella reunión venían 

a solicitar zona catastrófica, y la 

tramitación correspondía a la Delega

ción del Gobierno. Nosotros nos com

prometimos, a intermediar ante la De

legación del Gobierno. Como represen

tante de la Delegación del Gobierno 

se encontraba en esa reunión la Di

rectora Territorial de Agricultora 

que fue quien habló de TRACSA, y no 

la Consejería de Agricultura. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora 

Consejera. 

El señor Sanz Alonso pregunta 

también, por la propuesta de finan

ciación en concepto de Planes Promo

cionales Rioja 1992. 

Tiene la palabra el señor Sanz 

Alonso. 

SR. SANZ ALONSO: Señor Presiden

te, Señorías. El ICEX realizó una 

propuesta de financiación en concepto 

de Planes Promocionales Rioja 92 al 

Gobierno. Es por lo que este Diputado 

pregunta: 

/,Cuál o cuáles han sido los moti

vos, para que el Gobierno regional no 

haya aceptado dicha propuesta? 

SR. PRESIDENTE: Responde el sefior 

Consejero de Industria, señor Fer

nández Herrero. 

1 

SR. FERNANDEZ HERRERO: Señor Pre-

sidente, Señorías. Efectivamente ICEX, 

a propuesta de este Consejero que el 

11 de diciembre se entrevista con es

te Instituto de Comercio Exterior y 

les hace ver la posibilidad de imple

mentar sus acciones con la colabora

ción de las Comunidades Autónomas -a 

propuesta del Consejero-, hace una 

propuesta de acciones conjuntas entre 

los Gobiernos de Navarra, País Vasco 

y La Rioja con ICEX. 

Este Gobierno no ha firmado toda

vía ese convenio. Estamos todavía en 

negociaciones de poderlo hacer para 

el segundo semestre, la etapa más 

promociona! de cara a las Navidades 

y al consumo del vino, y este Gobier

no exige de ICEX también que gaste el 

dinero que tenía previsto gastar. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. 

Tiene turno de réplica el sefior 

Sanz Alonso. 

SR. SANZ ALONSO: Señor Presiden

te, Seftorías. Yo me alegro, que el 

Consejero de Industria por lo menos 

tenga propuestas; pero he de decirle, 
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que la propuesta que usted le hizo al 

ICEX no era ninguna novedad, sefior 

Consejero. El ICEX venía haciendo en 

el afto 89 y 90 y 91 este tipo de pro

mociones, ¿eh? Se lo puedo documentar 

si quiere. 

Pero en cualquier caso lo que sí 

me sorprende es que usted haya cam

biado de criterio, o por lo menos us

ted manifieste en un momento determi

nado a la prensa que no hay dinero y 

que por lo tanto no se va a ayudar al 

ICEX a hacer la promoción. Hoy me 

viene y me dice... Que, ibueno! Que 

está todavía en negociaciones. La 

verdad es que usted podrá decir des

pués aquí lo que quiera, pero ésa no 

es la información que tiene este Di

putado. Usted podrá cambiar ahora, y 

podrá argumentar lo que usted crea 

oportuno; pero he de decirle, que en 

nada, que en nada, va a coincidir con 

la realidad. 

Pero de todas las maneras, imire 

usted! Yo me alegro, yo me alegro, 

que usted cambie de criterio y que 

dentro de seis meses apoye usted la 

promoción. Porque entiendo que es una 

cosa buena, y es una colaboración con 

otras Comunidades Autónomas. Y que si 

hemos de promocionar los productos ha 

de ser a base de promocionarlos en el 

exterior, y para ello la Comunidad 

Autónoma tiene mucho que decir. Luego 

por tanto seftor Consejero me alegro, 

que por lo menos haya cambiado de 

criterio. Y si mi pregunta ha servido 

para ello, pues mucho más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Sanz Alonso. 

Tiene turno de dúplica el sefior 

Consejero. 

1 

SR. FERNANDEZ HERRERO: Seftor Pre-

sidente, Señorías. iMire! Este Conse

jero no ha cambiado de opinión por su 

pregunta, porque -como usted lo dice-

sus preguntas y sus 

se fundamentan en las 

Interpelaciones 

noticias del 

periódico ique no se molestan en con

trastar! 

ICEX, por supuesto que está ha

ciendo con los empresarios riojanos 

del sector, desde hace varios afies, 

campañas de promoción exterior. Pero 

la novedad de la propuesta es, que 

ICEX inunca ha hecho campafias con los 

empresarios y con los Gobiernos Autó

nomos!, ique es la idea que este Con

sejero llevó a ICEX! Que podíamos in

crementar el esfuerzo de los empresa

rios, el esfuerzo de ICEX, y el es

fuerzo de las Comunidades Autónomas, 

para que las campafias fuesen mejores. 

iY tampoco es idea de este Conse

jero! Porque a decir verdad -y tengo 

que rendir homenaje- es idea de nues

tro Presidente de Gobierno, que me 

mandó el 11 de diciembre a tener es

tas conversaciones con el Instituto 

de Comercio Exterior. 

¿Qué pasa -y por eso digo que us

ted no se molesta nunca en contrastar 

las noticias que salen en los perió

dicos, y se lo he dicho ya varias ve

ces-? Que cuando nos hacen la propue~ 
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ta de firmar el primer convenio.. to

davía no tenemos los Presupuestos fiL 

mados. Y usted que es funcionario Y 

exige tanto rigor en el gasto de los 

dineros públicos, usted comprenderá 

que yo no me puedo comprometer sin 

Presupuestos a hacer un gasto que no 

sé si ustedes, las Seftorías -con el 

respeto que tengo al Parlamento-. me 

van a aprobar o no me van a aprobar. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Fernández Herrero. 

Y pasamos a las preguntas que 

presenta el Diputado seftor Fernández 

Sevilla, referentes las dos preguntas 

sobre actuaciones del Patrimonio ar

tístico regional y medios humanos y 

económicos. 

Juntamos entonces las dos pregun

tas en una sola. 

Tiene la palabra el seftor Fernán

dez Sev i 11 a . 

1 

SR. FERNANDEZ SEVILLA: Seftor Pre-

sidente, Seftorfas. La importancia del 

Patrimonio artístico de nuestra re

gión y la necesidad de su conserva

ción son hechos de indudable impor

tancia para La Rioja. La situación de 

deterioro en que se encuentran la ma

yor parte de nuestros tesoros artís

ticos obliga a este Diputado a pre

guntar: 

¿Existe un programa para resolver 

la situación del Patrimonio artístico 

riojano? 

Y otra pregunta. ¿cuáles son las 

necesidades en medios económicos y 

humanos para afrontar la responsabi

lidad de esta conservación? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Fernández Sevilla. 

Va a responder el seftor Consejero 

de Cultura, seftor Ropero Sáez. 

1 

SR. ROPERO SAEZ: Seftor Presiden-

te, Seftorías. Seftor Diputado, contes

taré a una parte de su pregunta, pero 

inevitable y respetuosamente tengo 

que contestar a otra parte de su pre

gunta a la gallega: es decir formu

lándole a su vez una pregunta, para 

en la dúplica intentar responder ade

cuadamente. Y es concretamente a la 

afirmación contenida en su pregunta, 

del estado de deterioro del Patrimo

nio histórico artístico. Y querría 

preguntarle a su Seftorfa en este sen

tido, si se refiere ... A qué referen

te concreto echa su Seftoría mano, al 

mencionar ese deterioro; si es a la 

década precedente -al momento en que 

esta Comunidad Autónoma asumió trans

ferencias en esta materia-, o a la 

anterior, o a la anterior, o a la an

terior; o si es a los momentos de la 

Alta o Baja Edad Media, o del Renaci

miento, o del Barroco; que en cada 

caso fueron en aquéllos en los que se 

construyeron, y eran recién estrena

ditos los bienes inmuebles o muebles 

a los que sin duda su Seftoría se re

fiere al juzgar ese estado de dete

rioro. 
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En cuanto al Plan o Planes, o el 

programa o programas, de actuación en 

el Patrimonio histórico artístico y a 

los recursos humanos y económicos 

debo contestarle a su Sefioría, que, 

en efecto, lo que antes podía ser 

un programa a medida que en sucesi

vas anualidades íbamos profundizando 

e íbamos incrementando los recursos 

presupuestarios para la atención de 

tan importante tesoro, vamos diversi

ficando lo que fuera en principio un 

programa único en atención a toda la 

diversidad, a la multiplicidad, al 

amplio abanico, en que se diversifica 

el Patrimonio histórico artístico. 

Y en tal sentido puedo decir a su 

Senoría que lo que hace cinco anos 

encontré en la Consejería como un 

programa, diríamos heredero de la si

tuación anterior a la transferencia, 

en el que fundamentalmente -y yo di

ría que casi con exclusividad- se 

contemplaba la tutela a los bienes 

inmuebles -los más evidentes, los que 

surgen en el paisaje-, en este momen

to se están normalizando. La presen

cia ya en el propio documento presu

puestario -pero también en nuestros 

propios planteamientos de trabajo- de 

áreas tan diversificadas y singulari

zadas como pueden ser los bienes mue

bles, y aun dentro de ellos la reta

blística, la organería, la estatua

ria, la pintura, los bienes documen

tales, los bienes arqueológicos, los 

bienes paleontológicos, y cada uno de 

una forma progresiva, y en cada suce-

sivo Presupuesto, va adquiriendo una 

contemplación singularizada. 

¿Recursos humanos y económicos? 

Los recursos económicos a los que me 

puedo referir en este Presupuesto que 

estamos ejecutando este afio. sí puedo 

decir a su Sefioría. Los que se habi

liten en el Presupuesto de años su

cesivos dependerán de factores múl

tiples, que su Senoría sabe perfec

tamente que en este momento no son 

cuantificables al detalle. 

Sí que le diría que me sentiría 

bastante satisfecho si con arreglo a 

las cantidades presentes, que en ci

fras globales rondan el orden de los 

500 millones de pesetas, pudiéramos 

producir un incremento anual que su

perase, que superase en aquello que 

fuera posible, lo que pudiéramos lla

mar el crecimiento mecánico del IPC o 

estos baremos que se suelen utilizar. 

Creo que en los cinco últimos anos ha 

habido una progresión muy por encima 

de este incremento mecánico, y en es

te momento -sin sentirme triunfalis

ta, porque en el tema de Patrimonio 

histórico artístico siempre sufri

remos escasez de recursos- me sien-

to suficientemente satisfecho. Muchas 

gracias, senor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Ropero Sáez. 

Tiene turno de réplica el sefior 

Fernández Sevilla. 

1 

SR, FERNANDEZ SEVILLA: Sefior Pre-
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sidente, Señorías. Señor Consejero. 

Bueno. En principio me alegra que en 

determinados aspectos sigan mante

niéndose los criterios del momento de 

la comparecencia del señor Consejero, 

el 9 de octubre del pasado año, cuan

do nos habló del Patrimonio históri

co artístico. Realmente es importante 

que esto se mantenga. Sin embargo en

tonces nos habló pues de una serie de 

cosas, que no se han hablado ahora. 

Pero por ejemplo parece que hay un 

punto que no se tiene en cuenta ni 

por el señor Consejero, ni por las 

declaraciones que en un momento de

terminado ha hecho el responsable del 

Patrimonio, el Jefe del Servicio de 

Patrimonio, en relación por ejemplo 

con la -y además dicho por el señor 

Consejero- acción integral sobre el 

municipio de Briones, sobre el pueblo 

de Briones en particular. 

Yo quisiera recordar también en 

este momento que efectivamente ahora 

recientemente ha habido a partir del 
1 

día 2 de junio una serie de Ordenes, 

a través de las cuales se promueve la 

restauración de determinados edifi

cios. Me ha llamado la atención, que 

únicamente hay dinero para las enti

dades locales que vayan a restaurar 

edificios. Después ya hay dinero, 

pues para adecuación de locales, para 

asociaciones, para Entidades Locales 

y tal; pero sin embargo yo encuentro, 

echo en falta, algo importante, como 

es el tema de las faltas de ayudas a 

los bienes de particulares. 

Entonces estamos viendo que, in

dependientemente de los bienes -por 

ejemplo, de la Iglesia- para los cua

les existe un convenio a través del 

cual se colabora para realizar deter

minadas recuperaciones, no existe eso 

mismo pues para los particulares que 

pienso que también es importante; ya 

que en La Rioja ha quedado expuesto 

-además en este momento, recientemen

te con el tema de las reuniones de 

los castillos-, ha quedado destacado, 

este tema. Por lo tanto yo le recor

daría este asunto, además teniendo en 

cuenta sobre todo que en la Ley esta

tal de 1985, de Conservación del Pa

trimonio histórico artfstico, se hace 

una referencia a este tema. 

Pero sin embargo yo quisiera re

ferirme más a otras cosas. Dentro del 

programa de conservación del Patrimo

nio -y no en lo que usted me acaba de 

decir, sino en las declaraciones he

chas por el Jefe del Servicio a los 

medios de comunicación- se hablaba, 

de la enorme diferencia que habfa ha

bido desde el año 84; que efectiva

mente sólo eran 43 millones los que 

la Comunidad Autónoma dedicaba a la 

conservación del Patrimonio, hasta 

los 500 que parece que hay ahora más 

o menos. Supongo, que será reuniendo 

la parte correspondiente al Ministe

rio de Cultura y la parte correspon

diente a la Consejería, exclusivamen

te a la Consejería. Eso me satisface 

mucho más, porque todavía mejora las 

cifras que el Jefe del Servicio de 
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Patrimonio dio en su momento y sólo 

eran 308. iMuchísimo mejor! Eso me 

alegra. 

La verdad es, que el Patrimonio 

todavía no tiene terminado el inven

tario de ese Patrimonio. Es un tra

bajo indudablemente, que es de mu

chos años. Es un trabajo a realizar a 

largo plazo. Es un trabajo, al cual 

se van añadiendo determinados aspec

tos -acaba de hacer el señor Conseje

ro la diferenciación entre los dife

rentes tipos de Patrimonio, de bienes 

inmuebles, bienes muebles, etc-, y 

que efectivamente hay que tenerlo en 

cuenta. 

Pero sobre todo yo quisiera refe

rirme a algo, que para mí ha sido muy 

importante; que me hace el efecto. de 

que últimamente falla esa colabora

ción del Ministerio de Cultura en re

lación con La Rioja. Antes yo pienso, 

que hace un par de años, la cosa fun

cionaba tal vez muchísimo meJor que 

en este momento. Yo ... Para mí hay 

algo, que me destaca mucho. Es el Mo

nasterio de Cañas, por ejemplo. Es un 

Monasterio, que parece que está en 

este momento apartado de la circula

ción: hay otros Monasterios, que ab

sorben más el trabajo de la Conseje

ría de Cultura. Y yo aquí quisiera 

referirme también -de esas veces que 

de vez en cuando me refiero- al señor 

Presidente. Porque cuando necesito la 

colaboración de otras Consejerías, me 

sigue haciendo el efecto de que son 

compartimentos estanco. Y no ya es 

por Partidos, sino que simplemente a 

nivel de Consejería se funciona así. 

Además a lo mejor es más funcional, 

pero el hecho real es que se funciona 

como compartimentos estanco. 

Yo pienso pues que en este momen

to el Monasterio de Cafias tiene soli

citado hace mucho tiempo, más de un 

año -incluso en palabras del señor 

Presidente-, la posibilidad de arre

glar -por ejemplo- la pavimentación 

de la entrada que impide el acceder 

fácilmente a éste. iBueno! Esto sería 

un tema de la Consejería de Obras Pú

blicas, y que pienso que no es exce

sivamente dificil resolver. Eso mismo 

pues podía decir de Turismo. Y esto 

pertenece, sigue perteneciendo, al 

mismo Partido los responsables de los 

diferentes aspectos, ipero veo que 

existe una especie de desconexión en

tre ellos! 

Vuelvo a decir, que hacía falta 

tal vez una conexión entre estas en

tidades; entre la Secretaria de Tu

rismo, entre la Consejería de Cultu

ra, entre la Consejería de Obras Pú

blicas, entre, según determinados mo

mentos, las Consejerías que fuesen; 

y entonces tratar de que se aunasen 

esfuerzos, para conseguir esos obje

tivos finales. 

Refiriéndome otra vez al Monaste

rio de Cañas, efectivamente tiene una 

serie de deficiencias que, a lo me

jor, a través de otras Consejerías se 

podrían resolver. Por ejemplo. iNo 

tiene servicios higiénicos! Es un Mo-
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nasterio, donde la gente que va ino 

tiene servicios higiénicos! Parece 

mentira que uno de los Monasterios 

punteros de La Rioja no los tenga, y 

no tenga esas disposiciones. Y que 

en momentos determinados no se ha 

resuelto este problema, a pesar de 

los ofrecimientos que ha habido -por 

ejemplo- por parte incluso de la pro

pia Secretaría de Turismo para resol

verlo. 

Yo quisiera referirme también al 

hecho, de que este Monasterio esta

ba un poco dejado por parte del Mi

nisterio de Cultura. Porque ya duran

te el 88, 89 y 90, sobre todo en el 

año 90, hubo una promesa seria de 

disponer de bastante dinero, para re

solver cosas tan imprescindibles como 

son los tejados del Monasterio. Yo 

creo que eso se debe tener en cuenta, 

y no se debe dejar pasar el tiempo; 

porque realmente sería muy difícil de 

resol ver, cuando ya determinadas si.

tuaciones ya se han producido. Creo 

que es más fácil resolverlo antes. 

que no llegar a esa otra situación. 

Y yo quisiera referirme también 

al hecho, de que seguimos sin tener 

una Ley del Patrimonio Histórico Ar

tístico en esta Comunidad. Parece, 

digo parece, porque por los datos que 

yo he recogido de esas declaraciones 

del Jefe del Servicio, incluso por 

las del propio Consejero, parece que 

existen dos fases dentro de un pro·

grama para resolver el problema del 

Patrimonio artístico de La Rioja. Pe-

ro son dos fases que yo las veo '-o 

tal vez sería la forma de decirlo o 

de interpretarlo los medios de comu

nicación- excesivamente amplias; ya 

que esa primera fase -en la cual por 

lo visto estamos todavía- finalizaría 

alrededor del ano 2002. y la segunda 

fase empezaría a partir del ano 2002. 

Esto ha sido para mí una sorpre

sa. Porque creo que son tan a largo 

plazo, que hay determinadas cuestio-

nes que entrarían dentro de la prime

ra fase que tienen que estar resuel

tas antes del ano 2002. Porque si no 

¿no vamos a tener nada que recuperar? 

Nos lo van a dar ya todo lo suficien

temente deteriorado, como para que no 

nos quede otro remedio que tener que 

abandonar. 

Junto con esto efectivamente exi~ 

ten esos otros bienes muebles, como 

pueden ser pues todo el patrimonio 

bibliográfico, todo el patrimonio do

cumental, todo el patrimonio que se 

recoge en los museos, en los cuales 

se trabaja y se investiga desde los 

propios museos. 

iEn fin! Yo creo que sería hora, 

de que efectivamente se hiciese una 

Ley del Patrimonio. Y tal vez copian

do -por lo menos-, la parte buena que 

tiene la Ley nacional sobre el Patri

monio. Sería muy interesante tener en 

cuenta ese punto importante donde en 

la Ley del Patrimonio a nivel nacio

nal se nos dice, que el 1% de las in

versiones en obras públicas se debe 

dedicar ii. la recuperación del Patri --
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monio histórico artístico. Entonces 

aprovecho la presencia de los dos 

Consejeros para recordarles este pun

to, que podía ser muy importante y 

podía ayudar mucho a la recuperación 

de ese Patrimonio histórico de La 

Rioja; sobre todo dentro de ese as

pecto fundamental que es la de la co

rrección de patologías graves. como 

decía su Jefe de Servicio. 

En este momento existen varios 

sitios donde existen esas patologías 

graves, independientemente del mal de 

la piedra con todo su aditamento; es 

decir la conservación de un monumento 

que si se deja unos afios más, ya no 

vamos a tener nada que conservar. 

Existen otros monumentos en La 

Rioja que todos conocemos, donde ya 

la recuperación sería prácticamente 

imposible. Y eran Monasterios más im

portantes incluso, o por lo menos tan 

importantes, como podía ser el de San 

Millán. Estoy recordando en este mo

mento -y alguna de las personas que 

hay aquí yo sé que 1 o conoce- e 1 Mo-

nasterio de San Prudencio. íEra más 

importante incluso! Y sin embargo 

pues se ha ido deteriorando hasta 

llegar a un extremo, en el cual la 

recuperación es francamente difícil. 

Debemos evitar por todos los medios, 

que eso se nos llegue a producir. 

En este sentido yo le quiero de

cir. que si no... Si por parte de la 

propia Consejería no se hace, por 

parte de este Grupo Parlamentario el 

tema de la Ley del Patrimonio histó-

rico artístico lo trataremos de lle

var adelante, exactamente igual que 

vamos a hacer con otros temas -en su 

caso fue el referido, por ejemplo, a 

la Ley de investigación-. Perdón, se

fiar Presidente. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. sefior 

Fernández Sevilla. 

Tiene turno de réplica el seftor 

Consejero. Pido brevedad, por favor. 

1 

SR. ROPERO SAEZ: Señorías. Sefior 

Consejero. Dudo mucho que la benevo

lencia del sefior Presidente me dé 

margen. para dar respuesta a tan am

plia réplica. 

Sefioria, no puedo por menos que 

decir públicamente, que su interven

ción rezuma un cierto tufillo catas

trofista, a mi juicio funcional; es 

decir. puesto o instrumentalizado en 

función de un rol, o de una estrate

gia parlamentaria. Y es catastrofis

ta, porque en primer Jugar no me ha 

contestado a la pregunta que le he 

formulado respetuosamente en mi pri

mera intervención. 

Cuando dice el estado de deterio

ro. no me ha dicho si es el estado de 

deterioro referido a este siglo en su 

conjunto, o al siglo pasado, o refe

rido a aquellos momentos en que se 

construyeron los inmuebles. Porque sí 

le puedo afirmar a su Señoría, que si 

es referido a este siqlo. el estado 

del Patrimonio es -en un período his-

tóricamente insignificante- infinita-
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mente más esperanzador que hace esca

samente una década. 

Fíjese que anteayer tuvimos una 

interesante y larga reunión los re

presentantes de la Diócesis y los re

presentantes de la Consejería, en 

torno a muchos problemas relacionados 

con la Comisión Mixta. Y uno de los 

más cualificados representantes de la 

orilla eclesial reconoció, que en es

te momento el planteamiento de prio

rizaciones y de urgencias se podía 

hacer con bastante más serenidad que 

hace a 1 gunos afíos. Y no es precisa·

mente la institución eclesial muy ca

racterizada por su tono no hábil en 

el arte de pedir. O sea. que esto se 

lo digo como dato. 

Municipio de Briones; actuación 

integral. De momento, hemos converti

do en Patrimonio público el edificio 

más emblemático de Briones. No es ob

viamente esa intervención centrada o 

dirigida exclusivamente a tratar el 

propio edificio, sino a convertirlo 

en elemento germinal. embrionario o 

dinamizador, de esa actuación inte

gral que se Irá instrumentando a lo 

largo del tiempo cuando se pueda ir 

instrumentando. Algo hemos hecho. He

mos convertido en propiedad pública 

ese edificio, tenemos ya un proyecto 

técnico de ejecución, y tenemos in

cluso recursos presupuestarios para 

poder empezar en colaboración Minis

terio y nosotros. 

Bienes de particulares. iMire us

ted! Hay razones de naturaleza econó-

mica, que imposibilitan el que poda

mos aplicar soluciones mágicas a un 

Patrimonio tan ingente como aquél, en 

el que se resuelve nuestra tupida red 

-por ejemplo- de casonas barrocas. 

Hay razones económicas, pero también 

hay otras razones; hay razones de ti

po lógico, o de tipo jurídico. ¿A 

santo de qué vamos a producir líneas 

de enriquecimiento indirecto de pro

piedad privada, si no vemos voluntad 

por parte de aquellas personas que el 

destino les ha convertido en propie

tarios de estos tesoros, más que sim

plemente de depositarse en brazos del 

Erario Público? El tema es complejo, 

el tema es complejo, y requiere un 

estudio en profundidad. Hay líneas. 

Habrá que esperar el momento de la 

coyuntura económica, pero habrá que 

analizar muy delicadamente determina

dos matices que están vinculados con 

este asunto. El inventario del sefíor 

Moya, está en su cuarto volumen en 

efecto. y está ya elaborado y en 

trance de edición entre el Ministerio 

de Cultura y nosotros. 

¿colaboración con el Ministerio 

de Cultura -perdón, sefíor Presiden

te-? Será concreto en este momento, 

ide presente! 

En Nájera una muy importante la

bor de restauración y cura de las pa

tologías a las que su Sefíoría se re

fiere. 
1 

En Abalos se ha adjudicado la 

obra, la histórica obra de adecuación 

del coro, que durante un siglo ha te-
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nido un andamiaje. 

En Calahorra se acomete, por pri

mera vez, el archivo catedralicio. 

Y en Briones ya, lo que a su Se

ñoría he narrado. 

Cañas no tiene servicios higiéni

cos. Cañas tiene -por parte de la 

Consejería de Cultura- recursos pues

tos a contribución, unas veces en 

proyectos normalizados y otras veces 

por planes de emergencia ... 

SR. PRESIDENTE: Debe de finali-

zar, señor Consejero. 

1 

SR. ROPERO SAEZ: ... el año pasado 

la última vez. 

Y nada más, Señorías. Simplemente 

decirle -perdón, un segundo, señor 

Presidente-, que el borrador de esa 

Ley del Patrimonio Histórico Artísti

co de La Rioja, está en trance de ser 

elaborado por los Servicios Jurídicos 

de la Consejería. Nada más. Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Tiene turno de 

dúplica el señor Fernández Sevilla. 

También le ruego brevedad, porque he

mos ya sobrepasado el tiempo de las 

dos preguntas. 

Tiene la palabra. 

1 

SR. FERNANDEZ SEVILLA: Si. Yo se-

ría ... Muy brevemente porque realmen

te el sefíor Consejero ha contesta

do ... 

SR. VIROSTA GAROZ: Señor Presi

dente. por una cuestión de orden. lNo 

ha existido turno de réplica y dúpli

ca en este debate? Pregunto. 

SR. PRESIDENTE: Sí, pero ... Sí, 

pero ... 

SR. VIROSTA GAROZ: Por consl

guiente no sé ... 

1 
SR. FERNANDEZ SEVILLA: Ha habido 

una pregunta que se ha quedado sin 

resolver. 

SR. PRESIDENTE: Estamos en turno 

de dúplica. 

1 
SR. FERNANDEZ SEVILLA: Por eso. 

Ha habido una pregunta que se ha que

dado sin responder, y efectivamente 

pienso que es importante. iVamos! Es 

un minuto. Por eso he dicho desde mi 

sillón. desde mi escaño. que era des

de donde yo quería responder al señor 

Consejero. 

Efectivamente. El deterioro de 

los bienes artísticos Y de todo el 

Patrimonio se produce no a lo largo 

de un solo año. ni de cinco años. se 

produce a lo largo de muchos siglos. 

Totalmente de acuerdo. Que efectiva

mente ahora estamos tratando y en es

te momento estamos resolviendo de he

cho algunas cosas, eso no significa 

que nos quede muchas otras sin resol

ver, y, sobre todo, que yo pida como 

he pedido la colaboración no sólo de 
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su Consejeria, sino de muchas otras 

Consejerías. 

SR. PRESIDENTE: Perdón, perdón. 

1 

SR. FERNANDEZ SEVILLA: Muchas gr~ 

cias. 

SR. PRESIDENTE: Ha sido, ha sido 

un error. Su turno ha sido una equi

vocación. 

Vamos a pasar a las preguntas del 

Diputado sefior Fernández Sevilla, re

ferentes a la conmemoración del Afio 

Jacobeo. Son cuatro preguntas. 

Tiene la palabra, sefior Fernández 

Sevi !la. 

, 
SR. FERNANDEZ SEVILLA: Sefior Pre-

sidente. Las cuatro preguntas unidas. 

Sefiorías. El próximo afio 1993 se 

celebrará el Afio Jacobeo, con la in-

cidencia que tal hecho tiene en el 

Camino de Santiago, que tanta impor-

tancia desde el punto de vista cultu-

ral tiene para La Rioja. Ante tales 

acontecimientos, y dada la proximidad 

de los mismos, este Diputado pregun

ta: 

¿Qué estudios y posteriormente 

qué programas tiene previstos la Con

sejería de Cultura para tales cele

braciones? 

¿se va a coordinar con la Secre

taría de Turismo de Vicepresidencia, 

actuaciones conjuntas para resaltar 

adecuadamente la importancia de La 

Rioja en el Camino? 

¿Existe algún estudio de las ne

cesidades económicas previstas para 

una presencia digna social y cultu

ralmente rentable para La Rioja? 

Y finalmente. ¿cuáles son las re

laciones establecidas con otras Comu

nidades Autónomas, para realizar con

juntamente actos que contribuyan al 

mayor éxito de la celebración? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Fernández Sevilla. 

Tiene turno de respuesta el seftor 

Consejero de Cultura. 

1 
SR. ROPERO SAEZ: Seftor Presiden-

te, Seftorías. Seftor Diputado, no ya 

para el Afio Jacobeo 1993, sino para 

ese Jacobeo inmanente y eterno, esta 

Consejería que me toca dirigir tiene 

en efecto un programa que podrá tener 

una incrementación, un crecimiento, 

precisamente cuando se producen los 

llamados Ah os Santos. Pero que en de-

fini ti va creo que lo que tiene que 

hacer es convocarnos permanentemente 

para realizar aquellas obras de con-

solidación del Camino, y no aquellas 

obras que la producción cíclica de 

los Aftos Jacobeos puede inducirnos a 

operaciones de mero maquillaje o de 

mero escaparate. 

Y en este sentido debo contestar 

a su Sefioría. que en efecto el pro

grama de actuaciones en Patrimonio 

histórico está muy condicionado por 

la existencia en nuestro territorio 

-en un eje importante de nuestro 
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territorio atravesándolo- del tramo 

riojano del Camino Jacobeo. Tan es 

así. que en este momento se podría 

hacer una itinerancia del Camino de 

Santia.go en función de actuaciones en 

este momento en realización, en fases 

de realización. 

En cuanto a aquellos proyectos 

que puedan estar vinculados con la 

presencia inmediata del Año Santo, 

del Año Jacobeo, yo le diría que es

tamos desarrollando inevitablemente 

en espíritu de solidaridad -que al 

menos en la teoría tiene que presidir 

cualquier tipo de actuaciones en el 

Camino de Santiago, porque somos una 

quinta parte del tramo francés- un 

instrumento que yo quiero pensar que 

va a ser eficaz. Se trata del recién 

creado Consejo Jacobeo, en cuyo Pleno 

constituyente yo estuve presente como 

representante de la Comunidad Autóno

ma de La Rioja, y en el que se inte

gran todas aquellas Comunidades Autó

nomas y Administraciones que a lo 

largo de los años, o quizás de los 

siglos, han venido actuando más vo

luntarista que organizadamente. 

Por primera vez se despeja o se 

vislumbra un instrumento realmente 

coordinado, realmente liberado. Le 

corresponde la presidencia de este 

Consejo al Ministro de Cultura, como 

a m1 juicio no podría ser menos. Por

que en definitiva se trata desde la 

orilla, desde la orilla laica del Ca

mino de Santiago, de la primera ru

ta cultural posiblemente del mundo. 

Quien le habla tiene toda la fe del 

mundo en el instrumento que se acaba 

de crear, con algunas reservas menta

les que estaría encantado de ir disi

pando a medida que vaya avanzando es

te Consejo. Este Consejo se diversi

fica en Comisiones, y en todas es

tamos representados la Comunidad Au

tónoma de La Rioja como es natural. 

Y finalmente le diré, que su segun

da reunión de plenario se producirá 

-Dios mediante- en el próximo sep

tiembre, en la muy jacobea localidad 

de Santo Domingo de la Calzada. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. 

Tiene turno de réplica el señor 

Fernández Sevilla. 

1 
SR. FERNANDEZ SEVILLA: Señor Pre-

sidente, Señorías. Muchas gracias por 

sus palabras, señor Consejero. Efec

tivamente veo que existe una preocu

pación en este tema, lo cual pienso 

que era conocido de todos; pero creo 

que la preocupación sigue existiendo 

porque realmente no veo nada más que 

un hecho de la existencia de un Cami

no, de un Consejo Jacobeo, formado 

por todas las Comunidades Autónomas 

por las cuales transcurre el Cami

no. Pero a nosotros en particular lo 

que nos interesa fundamentalmente, es 

nuestro tramo riojano. Y nuestro tra

mo riojano además va a estar, como ha 

sucedido con la Expo -y siento que en 

este momento no esté el señor Canse-
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jero de Industria-, como ha sucedido 

con la Expo; va a estar en compara

ción con los otros tramos del Camino 

Jacobeo, con el tramo navarro, con el 

tramo castellano, etc. 

Entonces yo lo que sí quisiera 

destacar es, que esos objetivos a 

conseguir son muy variados. Y vuelvo 

a repetir lo que dije antes. Son tan 

variados, como que no sólo van a per

tenecer a la Consejería de Cultura. 

Con ser Cultura la responsable de esa 

ruta cultural que desde siglos existe 

en nuestra tierra, existe también esa 

necesidad de que otras Consejerías, 

de que otras Secretarías como la de 

Turismo, participen de este plantea

miento. iPero participen desde ahora! 

Para que no se produzca esa separa

ción entre los objetivos de unas Con

sejerías y los objetivos de otras. 

Para que no se produzca -iah! Bueno 

sí, está el señor Consejero de Indus

tria- lo que en la Expo se nos ha 

llegado a producir; y es una especie 

de separación, una especie de desco

nexión totaL entre unas Consejerías 

y otras. Y veamos que desde un punto 

de vista, pues efectivamente puede 

estar bien cubierto el planteamiento, 

puede estar responsablemente cubier

to lo que nosotros, lo que La Rioja 

qu1ere aportar, y en caniliio desde 

otros queda muy pobremente definido. 

En este sentido quiero advertir

le, y tendré ocasión de decírselo 

también en el futuro -ya sabe que mi 

misión en este Parlamento, y respecto 

a la Cultura, se va a fundamentar 

preferentemente en este tipo de ac

tuaciones, en este recuerdo-, que de

terminadas cosas hay que preverlas 

con tiempo. iTenemos que hacerlo! El 

año 93 está ya a la vuelta de la es

quina. La sola constitución del Con

sejo Jacobeo no es ya una tranquili

dad total para lo que va a pasar en 

el futuro, sino que es al revés. Tie

ne que ser el principio, de lo que va 

a pasar en el futuro. 

Entonces esos programas para el 

futuro 1993, es lo que yo le pido al 

Consejero que se empiecen ya, y, ade

más, con ese detalle que le he dicho. 

Tal vez con la colaboración del sefior 

Presidente si es necesar1o, para que 

todos colaboren a ello. Muchas gra

cias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fernández Sevilla. 

Turno de réplica para el señor 

Consejero. 

1 

SR, ROPERO SAEZ: Señor Presiden-

te, Señorías. Señor Diputado, en el 

necesario y deseable acercamiento de 

este ascua a nuestra sardina regio

nal, yo le diré que una de las cosas 

que tenemos que hacer -no solamente 

los riojanos, sino los representantes 

de otras Comunidades Autónomas que 

son tramo y no fin de ruta- es empe

zar a reivindicar la "J" del Jacobeo, 

para neutralizar el efecto prepon

derante y protagonístico de la "X" 
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puesta en circulación por determinada 

Comunidad Autónoma, y determinado Lí

der autonómico. iY en esto estamos! 

Queremos, aunque sea solamente por 

esa vinculación que tenemos con la 

jota, como emblema folclórico de cul

turas populares-regionales, reivindi

car la "J" del Jacobeo. iY vamos a ir 

a ello! 

Y vamos a ir a ello, actuando en 

la rehabilitación del edificio agrí

cola de Santa María la Real de Náje

ra. Actuando también en el yacimien

to, precisamente realizado hace dos 

años en el tramo jacobeo, de San Juan 

de Acre -un yacimiento arqueológico 

de extraordinario interés tanto por 

ser arqueológico, como por ser jaco

beo- en la propia localidad de Nava

rrete. Y en su tramo medieval. en 

Santo Domingo de la Calzada. En Gra

ñón -como a su Señoría le consta am

pliamente- tanto en la parroquial co

mo en el conjunto del Carrasquedo. 

Es muy complejo el tema del Cami

no de Santiago. Realmente yo creo que 

es una guirnalda de al menos parcia

les fracasos, fundamentalmente vincu

lados a la dificultad de poner coor

dinación y armonía entre tantas y 

tantas Administraciones concurrentes. 

Es una guirnalda de parciales fraca

sos. 
Sinceramente y haciendo esas re

servas mentales que yo antes anuncia

ba, creo que estamos en el buen cami

no para hacer una revisión critica 

del pasado; corregir errores. actuar 

solidariamente, no buscar protagonis

mos estériles, y conseguir -no ya pa

ra el Jacobeo 93, que también, sino 

fundamentalmente para el Jacobeo de 

siempre- ese estado de revista, ese 

estado de esplendor, y esa ruta que 

todos deseamos maravillosa; para no 

solamente nuestros peregrinos, sino 

para todos aquellos peregrinos allen

de de nuestras fronteras, que cada 

vez deseamos que sean más numerosos y 

que se queden más contentos de su ex

periencia en el tramo español. 

Concretamente y para ilustrar es

te proyecto general y no andar en va

guedades le diré a su Seftoria, que en 

Grañón precisamente, y en el conjunto 

del Carrasquedo, la idea es la de 

crear un centro no solamente de aco

gida en la línea tradicional del pe

regrino -hospital en una palabra-, 

sino que además sea centro documental 

y bibliográfico; que a su vez convo

que al especialista, al erudito, al 

estudioso, que los reúna, que se jun

ten; que salgan del camino. del espa

cio del Carrasquedo, no solamente más 

cargados con la fe del peregrino, si

no con el conocimiento del sabio. Na

da más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Consejero. 

Pasamos seguidamente a las pre

guntas que formula el Diputado señor 

Jiménez Jiménez, referentes a las 

obras del Palacio de los Deportes. 

Me indica que las va a unir en su 
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defensa, en su tramitación. 

Tiene la palabra el señor Jiménez 

Jiménez. 

' 1 SR. JIMENEZ JIMENEZ: Señor Presi-

dente, Señorías. El Palacio de De

portes de La Rioja ha sido reivin

dicado desde hace mucho tiempo por 

distintos colectivos ciudadanos. 

El Gobierno podría contestarme ¿a 

cuánto asciende el presupuesto de las 

obras? 

Y, Lcuándo tiene previsto comen

zar las obras del Palacio de Depor

tes? Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Jiménez Jiménez. 

Y responde el Consejero de Cultu

ra, señor Ropero Sáez. 

1 

SR. ROPERO SAEZ: Señor Presiden-

te, Señorías. Señor Diputado. Cuan

to.. . Cuanto antes sea posible en 

términos económicos. 

Voy a responder al set'íor Diputado 

del estado actual de la cuestión. En 

este momento hay un proyecto técni

co redactado, recién entregado en la 

Consejería. Hay un trámite inmediato 

a acometer, que es el de la supervi

sión -complejísima supervisión de di

cho proyecto-. Hay una visualización 

en forma de maqueta, de bella maque

ta, de este proyecto. Y hay una si

tuación de espera por determinar no 

ya el solar definitivo, sino la dis

ponibilidad de dicho solar. 

No le oculto a su Señoría que las 

magnitudes financieras que este suefio 

largamente demandado por los riojanos 

han de poner en circulación son tan 

serias, que sería una ligereza por mi 

parte generar ahora y aquí la expec

tativa de una inmediata acometida de 

la ejecución material de dicho pro

yecto. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. 

Tiene turno de réplica el set'íor 

Jiménez. 

1 1 

SR. JIMENEZ JIMENEZ: Set'íor Presi-

dente, señor Consejero, Señorías. Ha

ciendo una pequet'ía y breve historia 

podemos decir, que ya durante el Go

bierno del Partido Popular, siendo 

don José Luis Bermejo Vicepresidente, 

impulsó su construcción de forma de

cidida. 

Se ubicó el proyecto justamente 

en el actual ferial, con un presu

puesto de 800 a 1.000 millones de pe

setas. 

Posteriormente el Gobierno Socia

lista decidió trasladarlo a Madre de 

Dios -y por cierto ya va siendo hora 

de cuando quieran quitar el cartel 

que está indicando justamente lo que 

no van a hacer allí-. 

Actualmente parece ser que tienen 

previsto ubicarlo en el sector Sur de 

la carretera de circunvalación, en la 

zona de Las Gaunas, al lado del futu

ro nuevo campo de fútbol; con un pre-
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supuesto que usted no me ha dicho -y 

me gustaría que matizara el tema por

que se lo preguntaba expresamente-, 

más lo que suponga la expropiación de 

los terrenos. 

¿será posible por fin que en este 

afio olímpico comiencen las obras, o 

"para largo me lo fiáis mi sefior Con-

Es muy triste, muy triste y la

mentable, que sea La Rioja la única 

Comunidad Autónoma que para estas al

turas todavía no tenga Palacio de De

portes. Al menos me gustaría, sefior 

Consejero, conocer alguna caracterís

tica técnico-deportiva más importante 

del futuro Palacio; como a cuánto han 

ascendido los honorarios del proyecto 

técnico, y si han abonado ya dichas 

cantidades. 

En definitiva tenga la seguridad, 

señor Consejero, que los riojanos to

dos estamos ansiosos por ver siquiera 

comenzadas esas instalaciones. Y ya 

no le quiero decir, terminadas y lis

tas para su uso. Así que iánimo señor 

Consejero! No se quejará de la oposi

ción, que le damos ánimos. Aunque me 

parece y me da la impresión, que va a 

necesitar muchos más; pues toda esta 

historia parece más bien una carrera 

de fondo con obstáculos a lo largo de 

la geografía de la capital, en la 

cual ni por asomo se vislumbra la me

ta. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Jiménez. 

Tiene turno de dúplica el sefior 

Consejero. 

1 
SR. ROPERO SAEZ: Seftor Presiden-

te, Sefiorías. Sefior Diputado. Carre

ra de fondo dice su Señoría... Y yo 

abundo en su afirmación. 

Éste es un proyecto ambicioso, un 

proyecto que alguien ha podido juzgar 

o calificar de faraónico. Es un pro

yecto, que ha ido transmitiéndose de 

generación política en generación po

lítica. Y a mí me ha tocado la carga 

de darle un contenido de documento 

técnico de ejecución, de visualizar

lo, y de notificar a la ciudadanía y 

a las fuerzas políticas el montante 

de la factura. 

El que un proyecto de esta natu

raleza, quizá el más ambicioso como 

obra civil que jamás se haya acometi

do en la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, se ralentice en el tiempo y en 

determinadas coyunturas financieras 

-pues posiblemente por motivos más 

evidentes-, no quiere decir que el 

proyecto sea malo, ni el sueño sea 

malo, ni se haya de realizar. Lo que 

pasa es gue yo quiero ser realista, 

porque ya he pasado la edad de dejar

me envolver por los suefios ¿no? Y en 

este sentido debo decirle que, hoy, 

ahora m1smo, este año, afirmar aquí 

públicamente que se va a acometer el 

Palacio de los Deportes, seria gene

rar expectativas posiblemente falsas. 

Seria una falta de respeto a sus Se

ñorías. 
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Para concretar: ¿Ejecución mate

rial del proyecto encargado? 2.760 

millones de pesetas. ¿posible presu

puesto global de contrata? 3.700 mi

llones de pesetas. Éstas son las mag

nitudes con las que nos enfrentamos. 

Vuelvo a decir a su Seftoría que 

ni soy, n1 he sido, ni jamás he teni

do la menor pretensión de ser, un Fa

raón que impulse una pirámide. Me ha 

tocado en esa espec1e de secuencia 

continuada tener que asumir el encar

go, de tener que -eso- hacer el pro

yecto técnico, encargarlo y notifi

carlo. He sentido en muchos momentos 

dudas y temores. Pero sí me apetece 

en estos momentos también decir pú

blicamente, que lo que generó esas 

dudas y esos temores se ha disipado; 

porque he llegado a creerme este pro

yecto, aunque -insisto, como su Sefto

ría ha re cal cado muy bien- no fue 

precisamente en este Gobierno donde 

se crearon las primeras expectativas 

del Palacio de los Deportes según 

puede rezar en las hemerotecas. 

He llegado a creerme este proyec

to por una razón o por varias razo-

nes. Porque la comunidad deportiva de 

La Rioja demanda corregir una cierta 

situación de inferioridad respecto de 

otras Comunidades del Estado espaftol. 

Y porque además este espacio tal y 

cual está concebido se constituye no 

solamente en un foro o en un espacio 

deportivo de una calidad impresionan

te, sino también en un ágora, en un 

espacio público polivalente en el que 

se podrán desarrollar y dimensionar 

multitud de proyectos tanto lúdicos, 

como culturales, como espectaculares, 

como incluso políticos, que en estos 

momentos son imposibles por carecer 

del ámbito adecuado. 

Alguien podrá decir que esta fac

tura se nos ha disparado, y el Conse

jero tenía que haber controlado. iSe·

ftores! Un Palacio de Deportes de fi

nales del XX, con vocación del siglo 

XXI, es lo que es y vale lo que vale. 

Y. si no, si queremos otra cosa, re

conozcamos que a lo mejor lo que pre

tendemos es un hangar con el tamafto 

de un Palacio de Deportes, y con un 

letrerito que ponga Palacio de Depor-· 

tes; un techo de uralita que en in

vierno dé más frío que el del exte

rior, y en verano más calor que el 

calor ambiente. Nada más. Muchas gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. seftor 

Consejero. 

Finalmente en el trámite de pre

guntas el Diputado seftor Pérez More

no pregunta por la ejecución de los 

polígonos de Larrate y Valverde. 

Tiene la palabra el seftor Pérez 

Moreno. 

J 

SR. PEREZ MORENO: Seftor Presiden-

te. Seftorias. Para lograr la reindus

trialización de la comarca de Cer

vera es imprescindible, entre otras 

medidas. la dotación de suelo indus

trial. Habiendo manifestado el Go-

- 1211 -



Número 25 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

bierno de La Ríoja la intención de la 

creación de dos polígonos uno en Val

verde y otro en Larrate se pregunta: 

¿En qué fase de ejecución se en

cuentran los polígonos de Larrate y 

Val verde? 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señor 

Pérez Moreno. 

Para responder tiene la palabra 

el señor Consejero de Industria, se

ñor Fernández Herrero. 

( 

SR. FERNANDEZ HERRERO: Señor Pre-

sidente, Señorías. Efectivamente, el 

Gobierno hizo ese compromiso, y al 

día de hoy podemos decir -·en función 

del polígono de Larrate-, que se ha 

final izado por parte de GESTUR-RIOJA 

el proyecto de limitación de la par

cela, previo al inicio del expediente 

de expropiación forzosa acordado por 

el Ayuntamiento de Cervera. 

En cuanto al polígono de Valver

de se ha remitido a SEPES copia de 

las escrituras de compra de los te

rrenos, con el fin de que remita al 

Gobierno el posible acuerdo de ce

sión. Paralelamente SEPES está redac

tando el proyecto de construcción. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Consejero. 

Tiene turno de réplica el seftor 

Pérez Moreno. 

' SR. PEREZ MORENO: Seftor Presiden-

te, Seftorías. Señor Consejero. gra-

cJas por la información. Yo como 

aparte de ser Diputado soy Alcalde de 

Cervera .. estoy comprobando el interés 

y la sensibilidad que tiene el Conse

jero en el tema. No obstante como las 

cosas se olvidan, querría exponer muy 

brevemente en un minuto, la. crisis y 

el proceso industrial que ha seguido 

la comarca de Cervera. 

A mediados de los años 50. Cerve

ra es uno de los pueblos más indus

triales de La Rioja. Es un pueblo 

lleno de fábricas de alpargatas, tex

tiles, químicas, etc .. etc. Hay una 

gran crisis, que quizá en La Rioja en 

aquellos años Cervera no sale, pero 

hay una crisis brutal hasta el año 

75. El año 75, crisis mundial del pe

tróleo, en Cervera hay una reactiva

ción, una reactivación. Y en el año 

85, año de reactivación económica en 

España, Cervera sufre otra segunda 

crisis. 

El censo de Cervera es muy signi

ficativo. En el 52 -año que nació es

te Diputado, que no hace c1en años

Cervera tiene 7.435 habitantes: en el 

72, o sea en veinte años, se pierden 

2.923 habitantes -o sea que estamos 

hablando de un pueblo. que en veinte 

años ha perdido 3.000 habitantes-. 

Años de estabilidad 80/85, hay una 

variación de 13 habitantes. Y del año 

85 al 91 se vuelven a perder 700 ha

bitantes. Yo del Gobierno y del Con

sejero espero, que así como en la 

primera crisis industrial en la co

marca de Cervera el Régimen anterior 
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lo abandonó a su libre designio, este 

Gobierno haga lo que en sus manos 

pueda para que no vuelva a suceder. 

Muchas gracias. 

se pueda conseguir- en momentos o en 

tiempos en que las ayudas a esos sec

tores son posibles; pero las dificul

tades de competencia para establecer 

industrias, también son muy dificulto-

SR. PRESIDENTE: Gracias, sehor sas. 

Pérez Moreno. 

Sefíor Consejero tiene la palabra 

en turno de dúplica. 

1 

SR. FERNANDEZ HERRERO: Sehor Pre-

sidente, Sefíorías. Efectivamente, se

fíor Diputado, este Consejero tiene 

conciencia de la situación de la co

marca de Cervera, fundamentalmente de 

su cabecera, su matriz. A usted le 

consta los esfuerzos que está rea

lizando este Gobierno por llevar a 

efecto una reindustrialización a ser 

posible, que tiene que llevar apare

jada toda una serie de medidas, des

de la infraestructura, la formación. 

etc., etc., y usted sabe que estamos 

haciendo esfuerzos. Algunos esfuer

zos -dentro de poco igual podemos ya 

lanzarlos con más amplitud- están 

dando algún fruto, y esperamos seguir 

en este camino. Que la consecución de 

esos polígonos; que el esfuerzo del 

Gobierno en incentivar a un tipo de 

industrias que puedan establecerse en 

aquella zona; que el esfuerzo de to-

De todas las formas este Conseje

ro le quiere decir, que desde el pun

to de vista de la responsabilidad gue 

le toca con la empresa GESTUR-RIOJA, 

y desde la responsabilidad que le to

ca como preocupado y ocupado en los 

temas industriales y su relación con 

SEPES, en todos los viajes y en todas 

las acciones del día a día, está en

caminado a que los proyectos de La

rrate y de Valverde sean una realidad 

lo antes posible. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sehor 

Consejero. 

Pasamos seguidamente al turno de 

Interpelaciones. La Interpelación que 

presenta el Grupo Parlamentario Po

pular, es relativa a la política del 

Consejo de Gobierno en cuanto al 

traslado de empresas ubicadas en La 

Rioja. 

Para exponer esta Interpelación 

tiene la palabra el representante del 

Grupo Parlamentario Popular, sehor 

Sanz Alonso, por tiempo de diez minu-
dos mis compaf\eros de Gobierno en to- tos. 

dos los campos que les toca responsa-

bilidades por dar las condiciones 

-desde la formación y el desarrollo 

estructural de la zona de dar las 

condiciones favorables para que esto 

SR. SANt ALONSO: Sehor Presiden

te, Sef\orías. El desarrollo económico 

de una región constituye, junto con 

la defensa de los valores culturales 
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y ecológicos, uno de los objetivos 

centrales de toda acción de Gobier

no. Nadie pone en duda que el sec

tor industrial es un elemento central 

del desarrollo económico de una re-

gión, y que su evolución 

las perspectivas de futuro 

determina 

del res-

to de sectores económicos; principal

mente o especialmente, de servicios y 

construcción. 

De todo ello deriva la necesidad, 

que las Comunidades Autónomas formu

len una política industrial dirigida 

a la reorganización funcional de la 

producción y a la reestructuración 

del sistema productivo. Y además al 

ser la Comunidad Autónoma una insti

tución cercana al ciudadano, tiene 

mayores moti vos para conocer de forma 

especial los problemas de carácter 

local, y por tanto puede actuar de 

una manera mucho más efectiva pa

ra favorecer y lograr un desarrollo 

equilibrado dentro de la región, re

duciendo así las diferencias que pu

dieran existir entre las diferentes 

comarcas en cuanto a riqueza y en 

cuanto a renta. 

Todas estas premisas ponen de ma

nifiesto la responsabilidad de las 

Comunidades Autónomas, o mejor dicho 

de sus Gobiernos, de elaborar una po

lítica industrial clara tendente a 

mejorar las estructuras de costes de 

las empresas, y, en definitiva, a 

adaptar el sector industrial regional 

a la situación de un mercado competi

tivo. 

Ahora bien. Para poder aplicar 

una política industrial, es necesario 

disponer de un sector industrial. Es 

decir, es necesario disponer de em

presas en las cuales poder actuar. Y 

para ello el Gobierno debe hacer es

fuerzos que faciliten no solamente la 

instalación de empresas en la región, 

sino que de alguna manera eviten el 

traslado de otras empresas a Comuni

dades Autónomas. Y de esto último, 

Seftorías, hoy mi Grupo Parlamentario 

quiere interpelar y preguntar al Go

bierno, ante la preocupación de lo 

que algunos han calificado como un 

auténtico desmantelamiento del teji

do industrial de La Rioja. Es posible 

que esto pueda sonar un poco fuerte, 

pero es quizás la sensación que en 

estos momentos tiene el ciudadano. 

Y este desmantelamiento no sola

mente se Produce en aquellas empresas 

que se trasladan voluntariamente, si

no que yo también quisiera incidir 

aquí -aunque no esté muy relacionado 

con la Interpelación- que algunas em

presas tristemente están ayudando a 

que este desmantelamiento sea también 

una realidad, por cuanto no reciben 

ayudas ni financiación del Gobierno. 

Y que dado a esa falta de ayudas del 

Gobierno han tenido que cerrar sus 

puertas, y de alguna manera mandar 

a sus trabajadores a la empresa del 

INEM; o lo que es lo mismo, a engro

sar las listas del paro. -He querido, 

Seftorías, apuntar este dato, y, como 

he dicho anteriormente, siendo cons-
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ciente de que no tiene ninguna rela

ción directa con la Interpelación, 

pero que yo creo que por su importan

cia permitanme que me haya molestado 

en enunciarlo aquj en este Parlamen

to-. Trataré por tanto ahora de con

tinuar. o de centrar los motivos de 

esta Interpelación. 

Como todos ustedes ya conocen. el 

pasado mes de abril la dirección de 

empresas Estambrera y Europunto anun

ciaron a sus respectivos comités la 

decisión irrevocable de trasladar los 

dos centros de trabajo que mantienen 

en Logrofto a Barcelona; medida ésta 

que afecta a nada menos 180 trabaja

dores, a los que se ofrece el trasla

do o la indemnización por rescisión 

de contrato de trabajo. 

Me consta por otra parte que se 

ha producido un acuerdo satisfactorio 

entre las partes, pero que al Gobier

no este acuerdo de alguna manera no 

le va a satisfacer entiendo yo. Por-· 

que pienso que el hecho de que se 

trasladen las empresas, aunque lle

guen a acuerdo con los trabajadores, 

en nada beneficia, en absoluto, a los 

intereses económicos de la región. Y 

pienso que mucho menos -aunque quizás 

en el día en que firma el acuerdo, 

las familias puedan estar satisfe

chas-, a largo plazo difícilmente las 

economías de esas familias tengan un 

futuro nada halaqüefto. 

Existe otra empresa centenaria en 

La Rio.ia, Laboratorios Orive. insta

lada a principios de siglo en Logro-

ño. Y quisiera remarcar esto, porgue 

de alguna manera es una empresa por 

tanto muy vinculada a esta Comunidad 

Autónoma. Fue trasladada en el afto 

81/82 a Lardero, y en estos momentos 

se encuentra en un proceso de trasla

darse a un centro de producción de La 

Coruña, donde la multinacional Henkel 

-que se ha hecho en estos momentos 

propietaria de Laboratorios Orive

tiene alli un centro de producción. 

Dicha medida afecta a 38 trabajadores 

de La Rioja. 

Ante este panorama y ante estos 

hechos, quizás lo más sorprendente 

-desde mi punto de vista- es la pasi

vidad y la falta de reacción del Go

bierno regional. Por lo menos este 

Diputado no ha oido nada, ni siquiera 

lo ha leido en los periódicos, seftor 

Consejero. Porque yo por lo menos lo 

que leo en los periódicos, o por lo 

menos lo que ponen en m1 boca, lo 

suelo rectificar; pero en absoluto 

dudo, ni ponqo en tela de juicio la 

profesionalidad de los medios de co

municación. 

Y mi sorpresa, Seftorias, mi sor

presa es mayor, cuando uno recuerda o 

se lee las promesas que el Presidente 

del Gobierno hizo en su discurso de 

investidura. Me duele por tanto que 

el Presidente del Gobierno no esté 

aqui, para que las pueda de alguna 

manera ratificar. Decía el Presidente 

hace precisamente un afta: "Tenemos 

que crear un conjunto de medidas ca

paces de fomentar el asentamiento de 
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nuevas empresas en nuestra región." 

Y afíadía: "Sin embargo me niego a es

perar el gran proyecto exterior como 

salvador al est i 1 o Marsha ll . " Y yo 

creo que lo decía cambiando de crite

rio, porque había cambiado de Conse

jero del Gobierno anterior; en que de 

alguna manera había un criterio de 

apoyo a empresas del exterior, y qui

zás no había un apoyo a empresas rio

janas. Y a continuación afíadía que 

había que apoyar a la inversión exis

tente, y potenciar y ayudar al empre-

sario riojano. 

La verdad que los resultados -por 

lo que vamos viendo- no son nada sa

tisfactorios, ni nada buenos. Hay em

presas que se van y que posiblemente 

lo más grave es que se lleven subven

ciones que este Gobierno haya dado, o 

que haya recibido del Gobierno cen

tral en Planes del Polo de desarro

llo, o incluso en expropiaciones que 

se hayan hecho para instalarse aquí 

en La Rioja. Y eso quizás sea lo más 

triste, sefíor Consejero. Yo comprendo 

que usted quiera apostillar con sus 

gestos, pero la verdad que la Conse

jería se entrene por la mafíana en el 

espejo porque no tienen nada de esté

ticos. 

Por tanto Sefíorfas ante la preo

cupación de lo que está ocurriendo en 

estos momentos en La Rioja mi Grupo 

Parlamentario ha presentado esta In

terpelación al Gobierno, y quiere co

nocer de alguna manera qué política 

piensa seguir el Gobierno de La Rio-

ja, o qué medidas piensa adoptar, pa

ra impedir el traslado de empresas 

ubicadas en La Rioja o, al menos, pa

liar sus consecuencias. Muchas gra

Cias. 

SR, PRESIDENTE: Gracias, señor 

Sanz Alonso. 

Contesta el Consejo de Gobierno, 

a través del Consejero de ... 

iPerdón! El público no puede ha

cer... Advierto al público -sin du

da es la primera vez que vienen a las 

sesiones-, que no pueden hacer ningún 

gesto de aprobación ni de desaproba

ción. Están como simples espectadores 

de la sesión. De lo contrario me ve

ré obligado a desalojar la sala. Gra

cias. 

Contesta el Consejo de Gobierno a 

través del Consejero de Industria, 

sefíor Fernández Herrero, por tiempo 

de diez minutos. 

1 

SR, FERNANDEZ HERRERO: Muchas gr~ 

c1as, sefíor Presid.ente. Voy primero a 

hacer la primera aportación. El Go

bierno tiene ocasión de manifestar 

una vez más, que va a hacer la misma 

politica que está haciendo hasta aho-

ra. 

Dicho esto este Consejero tiene 

que decir, que cualquier puesto de 

trabajo que en La Rioja se pierde le 

afecta, como es natural por su con

dición humanista en su filosofía po

I ítica, y porque cualquier problema 

que afecte a un semejante le afecta a 
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este Consejero y a todo su Gobierno. 

Pero dicho esto también tengo 

que decir, que nuestro Grupo Popular 

-dentro de su tradicional polftica

pues hace generalizaciones de casos 

aislados; hace una pregunta, y la 

eleva a la categorfa de Interpela

ción. Y -que es más triste para este 

Consejero- se ve en la necesidad de 

defender una polfti.ca, defender una 

polftica que garantiza la Constitu

ción; que parece que son los pioneros 

los del Grupo opositor los que la de

fienden -el liberalismo y el capita

lismo a ultranza- que da lugar a es

tas situaciones que hoy estamos ana-· 

!izando. Y tiene que ser a este Go

bierno al que le dicen que el "padre 

Estado" tiene que dejar de ser el que 

interviene en todas las cosas y que 

demos lugar al liberalismo y al bru

tal capitalismo -que la derecha siem

pre ha defendido-, para evitar las 

situaciones a las que se ven abocados 

los obreros de Laboratorios Orive; 

donde una empresa multinacional ca

pitalista intenta con su dinero com

prar un mercado, hundirlo, y ihacer 

lo que quiera! Política que ustedes 

han aplaudido siempre. 

Pero. ¿por qué digo yo que va

mos a seguir en esta polftica? ¿o es 

que la acción de ayuda a Albilux, o 

la British Petrolium, o la General 

Motors, o a Carnaud, o a la Nippon 

Fine Components, a Unión Tostadora, o 

a Rioglass, Rioglass-Temple, o a Con

titech, o a Schweppes, o a Tobepal, o 

a Toybe, que están dominadas por ca

pitales extranjeros, está dando falta 

de riqueza a La Rioja? ¿No están su

jetando y equilibrando el porvenir de 

La Rioja? ¿No son estas empresas, con 

su aportación de capital y tecnolo

gfa, las que nos están haciendo avan

za.r? ¿Por qué tenemos que cambiar de 

polftica? Y habrá en algunas cuantas 

-como le he dicho varias veces ya 

cuando interviene en estas cosas

falta de rigor, falta de análisis, 

que no soportan el mínimo. el mfnimo 

rascarle a lo que hay debajo. 

Wsted no sabe que la aportación 

a la industria, al producto interior 

bruto de La Rioja, ha crecido en los 

últimos afios? ¿Por qué dice que es

tá habiendo una desindustrialización? 

¿Por qué dice esto, si es auténtica y 

rigurosamente falso? ¿con qué inten

ción? Es que solamente con estas In

terpelaciones no sol amente no va a 

solucionar el problema de los traba

jadores de Laboratorios Orive -porque 

este Gobierno no tiene capacidad de 

decidir sobre las multinacionales, no 

tiene capacidad, y además porque apo

ya una política de internacionaliza

ción donde está la economía comple

tamente interrelacionada-, sino sim

plemente que con estas intervencio

nes igual ustedes están ahuyentando 

a otros capitales extranjeros que po

dían venir a sustituir a los que se 

van, y arreglar el problema de los 

que se quedan ahora sin trabajo. 

Es increíble, es kafkiano, que 
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este Consejero tenga que defender hoy 

en día, y ahora, una Interpelación 

ante ustedes, que en sus estatutos se 

definen como "liberales, conservado

res y capitalistas", y están en todos 

los grupos internacionales en esa 

ala. iEs increíble! 

Pues, sef'íores, yo no voy a menos

preciar, y este Gobierno no va a me

nospreciar, la importancia de la in

versión interna y el desarrollo de 

los capitales endógenos. Los sectores 

tradicionales van a estar apoyados 

como están, iy no me voy a cansar de 

repetirlo! Con dos circunstancias de 

ahora en adelante: Que estos sectores 

vayan a coger segmentos de calidad, y 

avancen mucho en el tema de la comer

cialización. 

Pero es que además no habría que 

acudir a retóricas Para desmontar sus 

argumentos. Simplemente había que ver 

los Presupuestos de los últimos años. 

¿cuál es el trasvase en subvenciones 

e incentivos que este Gobierno está 

dedicando a la industria? iA la in

dustria regional! El afio pasado, el 

1991, fueron cerca de 2.000 millones 

los que se gestionaron. 1.200 millo

nes directamente, y más de 600 millo

nes de pesetas a través del Fondo del 
1 

Gran Area de Expansión Industrial. 

Por eso, sef'íores del Partido Po

pular, insisto, la Política que pien

sa seguir este Gobierno es la misma 

que hasta ahora. 

Potenciar el desarrollo endógeno 

y captar inversión. Inversión sin 

apellidos. Inversión que genere ri

queza. Inversión que modernice nues

tro tejido industrial. Inversión que 

computará en las estadísticas y den

tro del marco de la economía nacio

nal, que deje en mera anécdota lo que 

ustedes hoy plantean. 

El mercado es el mercado -ustedes 

muchas veces nos lo han repetido-, 

para bien y para mal. Y en el mercado 

-hay que decirlo también para alentar 

a nuestros industriales- hay oportu-

nidades para todos; porque sí aumen

tan las dificultades, también aumen

tan las expectativas. Así que si us

tedes abandonan y dejan la aftoranza 

de a.quel proteccionismo predemocráti

co, yo creo que podemos avanzar. 

Esa política de incentivos. Esa 

política de paz social. Esa política 

de diálogo. Esa política de entendi

miento. Esa política de equilibrio y 

acuerdo regional. Esa política que 

lleve a acciones complementarias en 

infraestructuras, comunicaciones, po

lígonos industriales -como acabábamos 

de ver ahora mismo- y formación, es 

la política que vamos a seguir. iY 

sin bajar la guardia en ningún momen

to! Antes al contrario, incrementando 

esfuerzos cuando hay atonía inversora 

para poder mantener un empleo nota

ble. Por cierto, se lo voy a volver a 

repetir, y se lo dije el Pleno pasa

do. La tasa de desempleo en el mes de 

mayo en La Ríoja era del 9,1%. Menor 

que hace dos af'íos sobre una población 

de tasa activa de 5.000 empleados 
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más, y con una cobertura del 99% so-
' bre ese desempleo. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Consejero. 

Tiene ahora turno de réplica el 

Grupo Parlamentario, sefior Sanz Alon

so, por tiempo de cinco minutos. 

SR. SANZ ALONSO: Gracias, seftor 

Presidente. Seftorías. Seftor Conseje

ro, voy a intentar no elevar el tono 

para no ponerle a usted más nervioso, 

porque la verdad es que me da miedo. 

Lo que sí me preocupa es, que us

ted haya dicho que va a seguir la 

misma política que sigue hasta ahora. 

Antes yo pensaba, que usted tenía 

propuestas o ideas. Luego me demues

tra, que las ideas y las propuestas 

se las dan, se las tienen que dar los 

demás, y, por tanto, eso también me 

preocupa. 

Pero yo creo que lo que le debe 

afectar a usted, sefior Consejero, es 

la pérdida de puestos de trabajo, 

i pero para hacer algo! Porque de na-· 

da sirven los números ni las estadís

ticas. Las estadísticas y los números 

no entienden de aquellas familias que 

se van al paro, o de aquellas fami

lias que tienen problemas para encon

trar un puesto de trabajo, o quizás 

en algunos momentos para poder desa

rrollarse normalmente en esta Comuni

dad Autónoma. Y eso quizás sea lo que 

más a usted le deba preocupar, lo que 

más a usted le deba preocupar. 

Yo comprendo que usted haya uti

lizado la estrategia de que no hay 

una mejor defensa que un mejor ata

que, porque no tiene otra. Pero, 

imire usted! Si usted quiere hablar 

de m1 Gobierno o de las actuaciones 

de mi Gobierno, planteamos un Pleno 

cuando usted quiera. Pero hoy no he

mos venido a hablar de mí, de mi Go

bierno, ni de sus actuaciones. Hemos 

venido a hablar de lo que usted hace 

-o de lo que su Gobierno no hace-, 

ique es muy poco! Y de eso podemos 

hablar muchas cosas, muchas cosas. Y 

le voy a decir algo, 

iMire usted! Usted sabe los expe

dientes que tiene de empresas, que 

han pedido subvenciones en su Conse

jería. Y le puedo hablar que hay más 

de 1.000 millones de empresas que es
tán esperando una subvención del afto 

91. iPóngale 500! Que me da igual se

fior Consejero, que no vamos a entrar 

en cifras. Vamos a entrar en lo que 

es importante. 

Hay empresas que están repitiendo 

expedientes en estos momentos, porque 

les han mandado repetir otra vez los 

expedientes. Q.ue resulta que no están 

de acuerdo en el 91 ... Que los rema

nentes del 92 ... Que ino sé qué! Pero 

que las empresas no reciben ningún 

tipo de ayuda. Eso sí. Ustedes tienen 

un vídeo que costó 100 millones, y lo 

tienen en un almacén. También está 

ahí. 

Ustedes han inaugurado una empre

sa ahora que subvencionaron con 500 
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millones, y ino sé! ¿cuántos puestos 

de trabajo tiene? Me parece que son 

50, y creo que muy poquitos de La 

Rioja. iMuy poquitos de La Rioja! 

-Ríase, ríase, para que se quede us

ted tranquilo-. 

Usted tiene instrumentos en su 

propia Consejería para utilizar, que 

apenas utiliza. Ya me dirá usted qué 

es lo que está ha e i en do en estos mo·

mentos RICARI. Ya me dirá usted cómo 

están utilizando ustedes en estos mo·

mentos los fondos de Bruselas, que 

están sometidos exclusivamente a lo 

que dice Bruselas. Pero ifíjese usted 

en las Comunidades vecinas que pueden 

tener más o menos las mismas compe

tencias que las que podamos tener no

sotros! Que están incentivando de al

guna manera la implantación de las 

empresas. Y lo que sí le puedo decir 

es, que no permitirían que una empre

sa como la de Laboratorios Orive se 

marche de esta Comunidad Autónoma: 

siendo una empresa que -como le he 

dicho anteriormente- ha recibido ayu

das para e 1 Po 1 o de de sarro 11 o y ha 

hecho una expropiación, que por tanto 

de alguna manera ha tenido un suelo 

lo suficientemente barato, que tiene 

22.500 metros cuadrados, iY que de 

alguna manera se marcha! Y, ¿sabe lo 

que nos deja? 38 trabajadores en la 

lista de paro. 

Usted me habla de poca seriedad, 

de poca política de ideas, de mensa

jes, o de ... ino sé! No sé de qué co

sas. iPero que no concreta absoluta-

mente nada! Se va usted por encima, 

pero no me ha dicho absolutamente na

da de qué es lo que va a hacer usted 

con el tema de estas empresas. Y yo 

por otra parte tampoco quisiera, que 

el Gobierno se convirtiese en una UVI 

de las empresas. 

Le decía el otro día con el tema 

del textil, que era importante el ha

cer unos estudios de viabilidad; en 

ayudar a las empresas con una especie 

de créditos blandos, para que pudie

sen de alguna manera subsistir y se

guir adelante. 

Pero por otra parte también me 

gustaría que todas esas ideas que ha 

plasmado, y toda esa su política la 

concretase en los Presupuestos de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, en 

los cuales i no concreta absolutamen-· 

te nada! Usted saca unas normas des

pués, y lo que sí hace después es 

concretarlo con los sindicatos. En el 

Acuerdo regional parece que ha con

cretado usted o hay alguna cosa, pero 

desde luego en los Presupuestos no lo 

concreta absolutamente para nada. 

Por tanto, sefior Consejero, me 

preocupa que usted no haya hablado 

nada de las empresas que yo le he di

cho que se trasladaban de esta Comu

nidad Autónoma, ni siquiera ha habla

do usted de poder intentar o hacer 

algo con esa empresa de Lardero que 

todavía está en vias de trasladarse, 

o que todavía no ha decidido si se 

traslada o no se traslada, Y que por 

tanto todavia podíamos llegar a tiem-
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po. 

Y en cualquier caso resumiendo y 

contestando un poco a lo que usted me 

ha dicho de la política que tiene su 

Gobierno he de decirle, que no existe 

una política de apoyo directo a las 

empresas. No existe una política de 

apoyo directo a las empresas, señor 

Consejero. Y sobre todo a aquellas 

empresas que requieren en un momento 

determinado una ayuda especial. iQue 

no bastan criterios y promesas inar

ticuladas! Que es normalmente más 

rentable, señor Consejero, sanear lo 

que tenemos existente, que traer em

presas de fuera; que de alguna manera 

de lo que hemos visto y de las que 

han traído han creado pocos puestos 

de trabajo, y sí se han llevado de 

esta Comunidad Autónoma muchas sub-

venciones. 

La Rioja, señor Consejero, nece

sita un estudio global sobre la si

tuación de la política industrial, y 

sobre todo de la política industrial 

manufacturera. 

Si usted hace una política en la 

cual de alguna manera se tenga en 

cuenta a los sectores a instalar en 

esta Comunidad Autónoma, o de aque

llos sectores que están en estos mo

mentos en una situación deficitaria y 

hace una política global, posiblemen

te lleguemos a alguna conclusión po

sitiva para La Ríoja. Pero sí no, 

tendrá que afrontar desde este Parla

mento Y desde ese Grupo Parlamenta

rio, tendrá que hacer frente al pro-

blema de empresas que se marchen de 

esta Comunidad Autónoma, o a empresas 

que de alguna manera cierren y reduz

can la riqueza de esta tierra, que de 

alguna manera es de todos. 

SR. PRESIDENTE: Su tiempo, seftor 

Sanz Alonso. 

SR. SANZ ALONSO: Perdón, señor 

Presidente. Termino con esta frase. 

Permítame sefior Consejero que le diga 

que no existe un futuro para La Rio-

ja, si no hay un futuro para las e m-

presas riojanas. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Sanz Alonso. 

Réplica del señor Consejero de 

Industria. 

1 

SR. FERNANDEZ HERRERO: Señor Pre-

sidente, Señorías. Yo en primer lugar 

voy a pedir disculpas porque levanto 

el tono de voz, pero es mi habitual 

forma de expresarme. No es que haya 

más acritud o menos acritud, es mi 

forma igual de expresarme ien todos 

los aspectos de ello! Por lo tanto, 

sobre el tono, le pido disculpas. 

Después de pedirle disculpas ... 

No le voy a pedir disculpas por nada 

más, porque me parece que usted hace 

una intervención auténticamente dema

gógica, itotalmente demagógica! 

Pero ¿cómo se puede mantener así 

en un Parlamento sin que las carcaja

das suenen en todos los aspectos, que 
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el capital extranjero y la inversión 

extranjera en la industria riojana ha 

creado desempleo, o que se han apro

vechado y no han generado empleo y no 

han generado riqueza? Le vuelvo a re

petir, [cómo se puede sostener que 

los 800 trabajadores de la General 

Motors no son riqueza? ¿Cómo se puede 

sostener que los obreros de Carnaud 

no son riqueza? [Cómo se puede soste

ner que todas las empresas que le he 

nombrado¡ Riog!ass-Templ e., con cap ita! 

belga Rioglass, cómo se puede decir 

que no son riqueza? ¿cómo se puede 

mantener que el capital de la Nippon 

no es riqueza? [Cómo se puede decir 

que Zanussi, con sus mil y pico de 

trabajadores que ha tenido que no son 

riqueza? [Cómo se puede sostener eso? 

[Que se están aprovechando de La Rio

ja? Pues imire usted! Este Gobierno 

va a mantener su equivocación, va a 

posibilitar que vuelvan a venir em

presas como esas todas las que hagan 

falta. Sin descuidar, sin descuidar 

que todo el capital endógeno, todo el 

desarrollo de la iniciativa que tene

mos dentro de La Rioja -que es mu

cho-, se pueda ir desarrollando en 

función de todas las ayudas que a su 

alcance tenemos. 

Y se le podía dar relación, s1 

usted quiere, relación detallada, de 

todas y cuáles han sido las ayudas 

durante este año anterior leh? Que 

para completarlo son 282 expedientes, 

con 1.168,4 millones de pesetas de 

subvención y 8.700 millones de pese-

tas de inversión. i De inversión! De 

los cuales en el año 91, 4.000 han 

sido de capital extranjero, y el res

to, hasta Jos 9.000, de capital rio

jano, Luego estamos apoyando un tipo 

de inversión que crea riqueza, que 

nos transfiere tecnología punta, sin 

abandonar Jos sectores que tenemos iy 

mucho menos Jos sectores manufacture

ros! Que como sabe usted están en 

crisis, están en crisis; pero están 

en una crisis no coyuntural, sino es

tructural. Porque la tecnología -y se 

lo explicaba el otro día hablando de 

la industria textil- se está transfi

riendo a los países subdesarrollados 

a través de las grandes compaftías 

multinacionales, iporque la mano de 

obra es muchísimo más barata! Y así 

pueden competir en los sectores más 

bajos de comercio y menos calidad, 

con precio. Y por eso le he dicho que 

nuestra industria tiene -y le dije el 

otro día- que ir a los sectores de 

calidad. 

Me ha dicho usted,., Me ha habla

do de cosas... Siempre usted tiene 

mucha costumbre, de sembrar por ahí 

incertidumbres para algo. Así, algo 

queda siempre de barro por ahí, algo 

queda. A usted le gusta, eso del ba

rro le gusta mucho. 

Pues nosotros estamos funcionando 

con RICARI en donde yo tengo una res

ponsabilidad de la Comunidad minori

taria, minoritaria, y donde está el 

resto de las empresas más fuertes 

riojanas. Y somos ejemplo de sociedad 
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capital-riesgo, en función de los ex

pedientes que se han generado en so

lamente un afio, iY es una empresa 

que ha dado beneficios -entre parén

tesis-! 

Nos dice, que otras Comunidades 

Autónomas no se hubiesen dejado esca

par una de las empresas que nos ocu

pa, Pues imire! Le invito a que visi

te Fuenmayor o el polígono de El Se

quero y vea dos empresas -una de Oyón 

y otra de Navarra- que se están tras

ladando a Logrofio por motivos de la 

buena gestión de la acción política 

industrial de este Gobierno. Esos po

derosos Gobiernos... Pues imire! Lo 

han permitido. Igual es que nosotros 

somos muy habilidosos. No tenemos di

nero, pero somos habilidosos, que 

también es otro componente político. 

Que hay que torear bien con la mano 

izquierda de vez en cuando. Que todo 

no es dinero. Alguna vez tiene el 

sentimiento que... La posibilidad de 

una región como la nuestra con paz 

social, con diálogo, con bienestar, 

con posibilidad de futuro, bien comu

nicada, también vende a parte del in

centivo, itambien vende! Y vamos a 

ver si ustedes de una vez por todas 

ise empefian en seguir también ese ca

mino! Porque entre todos ivamos a 

vender más y mejor! Y así, sí alguna 

empresa nos hace lo que nos ha hecho 

ésta que nos ocupa hoy, podamos rápi

damente compensarla con otras que eso 

es de lo que se trata. 

Vuelve a insistir sobre el tema 

del paro. iOíga usted! Le he dicho y 

le digo, que las estadísticas usted 

no se las cree. Si le hubiese dicho 

que tenemos el 40% del paro mayor del 

mundo. se lo hubiese creído. i Seguro! 

Pero como le digo que somos la menor 

de Espafia. y le digo que hemos aumen

tado el diferencial con el resto de 

Espafia, y hemos aumentado el diferen

cial con el resto de Europa en cuan

to al bienestar de la tasa de desem

pleo, iusted dice que no se lo cree! 

Pues ibueno! No se lo crea. Usted es 

un incrédulo, pues yo no. Yo me suelo 

creer más de una cosa. 

Y por eso -y terminando- le voy a 

decir -porque no voy a entrar en más 

temas de los que usted dice, sí voy a 

entrar en uno-, que los Presupuestos 

reflejan la política de ayudas a las 

empresas. Pues mire usted los presu

puestos del afio pasado de la Conseje

ría de Industria, y mire los de este 

afio que hay un 40% más para ayuda a 

la promoción industrial. iUn 40% más! 

iMírelo! De 800 millones a mil y pico 

en los Presupuestos de la Comunidad 

Autónoma. Y así seguirá aprendiendo, 

y hablará con más rigor. iQue falta 

rigor en sus intervenciones! Se lo 

digo. Estudie más. 

La inversión por lo tanto extran

jera en general es necesaria, y por 

lo tanto deseable para esta región. 

iY sobre todo en el momento que nos 

encontramos! GPor qué? Porque la bue

na inversión extranjera trae de la 

mano renovación técnica y organiza-
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ción de empresa, porque es el factor 

de impulso necesario por varios de 

nuestros sectores. Porgue logrando 

esa inversión, lograremos una buena 

integración interindustrial con el 

resto de las actividades, y se provo

carán efectos de arrastre en el resto 

de las industrias positivos. Porque 

sobre todo en momentos de necesidad 

de crecimiento rápido como se está 

produciendo en el mundo, crecimiento 

rápido y de acercamiento a los nive

les de los países más ricos, esa in

versión puede ser el complemento per

fecto de nuestro ahorro interno y de 

hacer posible la integración con Eu-

ropa. 

Señores Diputados, quiero termi-

nar. Voy a hacer ... Voy a entrar al 

trapo de la última ... De las últimas 

de sus pequefías maldades -se lo digo 

con carifío-, iaunque no alcance usted 

a entenderlo! Mi presencia en Sevi

lla, la presencia de La Rioja en Se

villa, también tiene relación con to

do lo que he expuesto hoy. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Consejero. 

Intervienen ahora los Grupos Par

lamentarios que no han hecho uso de 

la palabra en este debate. 

Comenzamos con el Grupo Parlamen

tario del Partido Riojano. El seftor 

González de Legarra tiene la palabra 

por cinco minutos, para fijar la po

sición de su Grupo. 

1 
SR, GONZALEZ DE LEGARRA: Gra-

cias, sefíor Presidente, Seftorías. Se

ftor Sanz, interpela usted preguntando 

por las medidas que piensa adoptar el 

Gobierno, para impedir el traslado de 

empresas ubicadas en La Rioja. Y ade

más en su Interpelación asegura, que 

el Gobierno mantiene una actitud pa

siva y carece de capacidad de reac

ción para evitar el traslado de las 

empresas. Y con ello parece que qui

siera decir, como si el Gobierno pu

diera evitar el traslado de empresas, 

su venta o su cierre, mediante la 

firma de un Decreto 

Cuando leía su Interpelación me 

parecía mentira realmente, que un 

Partido democrático planteara esa pr~ 

gunta. Y lo que francamente me parece 

surrealista ya, es que sea precisa

mente el Partido de la derecha quien 

la plantee. 

iMire usted! Vivimos en un Estado 

de Derecho, que define una economía 

social de mercado con libertad de 

iniciativas y respeto por la propie

dad privada. iNo estamos en Cuba! Es

ta economía social de mercado debe de 

significar que los derechos no deben 

ser perjudicados en la lucha de las 

partes, y la capacidad de desarrollo 

de los competidores en el mercado no 

debe ser obstaculizada. El empresario 

riojano, especialmente el pequeño Y 

el mediano empresario que constitu

yen la gran mayoría en nuestra Comu

nidad, necesita efectivamente un efi

caz apoyo de la Administración Públi-
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ca regional: para conseguir al fin y 

al cabo ser protagonista de esa nueva 

situación económica y social que se 

está dando actualmente y que sin duda 

exige una mayor formación y una mayor 

experiencia, unos planteamientos em

presariales más rigurosos, y, final

mente, una adaptación constante a los 

continuos cambios de todo tipo -espe

cialmente a los cambios tecnológicos 

y comerciales- que se producen cons

tantemente. Ponen ustedes en tela 

de juicio en su Interpelación las in

versiones extranjeras realizadas en 

nuestra Comunidad, y llegan incluso a 

decir que los resultados de estas in

versiones son totalmente contraprodu

centes -dicen ustedes textualmente-. 

Permítanme que con todo el respeto 

y el cariffo -como suele decirse en 

alguna ocasión desde esta tribuna

afirme, que esa aseveración bajo mi 

punto de vista ha tenido que salir de 

una cabeza hueca. Y es que a mí, po

ner ahora en tela de juicro la efica

cia de las inversiones en nuestra Co

munidad, me parece ei colmo de las 

contradicciones. Me parece, sencilla

mente, una barbaridad. Cuando resul

ta que todos los países y regiones 

de Europa estamos luchando y traba

jando por la unificación de mercados, 

por la construcción de un mercado 

único europeo, por la libre circula-

ción de empresas, incluso por la li

bre circulación de trabajadores, vie

nen ustedes y nos descubren que las 

inversiones extranjeras son malas, 

que el Gobierno tiene que impedir la 

salida de empresas en nuestro terri

torio. Parece, seffor Sanz, que el Go

bierno tenga que cerrar las fronte

ras, proclamar la independencia, y 

constituirse en una república banane

ra de la cual no pueda salir ninguna 

empresa. Yo permítame que ie diga 

-como suele decirse ahora nor~nalmen

te-. que en este viaje se han pasado. 

iMiren ustedes! Este Gobierno 

considera imprescindible aumentar la 

captación de inversiones para nuestra 

región -ya lo ha dicho el seffor Con-

sejero-. Y el Partido Riojano -que 

forma parte de este Gobierno- consi

dera que esa captación de inversión 

debe componerse tanto de capital na

cionaL como internacional. Y en mu

chos casos es el capital internacio

nal, el que resulta incluso más im

portante. La fusión de cualquier em

presa ·riojana con otra francesa, u 

otra alemana, abren mercados que de 

otra forma son casi imposibles de 

abrir. 

Las expectativas comerciales que 

se presentan con la llegada de este 

capital extranjero, serían en muchos 

casos impensables de realizar con 

el capital estrictamente riojano. Y 

nuestras empresas cuanto más mercado 

tengan en el 93, más fuertes serán y 

mejor soportarán la competencia feroz 

que se producirá con la liberaliza

ción fronteriza. 

iMire usted! El Gobierno no puede 

impedir que un empresario cambie la 
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ubicación de su empresa, porque es un 

precepto constitucional de todos los 

ciudadanos el fijar libremente su re-· 

sidencia y circular por todo el te

rri.torio nacional, El Gobierno por 

tanto no puede obligar a nadie a per

manecer en La Rioja. Sí puede, sí 

puede lógicamente, facilitar y mejo-· 

rar las condiciones para conseguir la 

permanencia y la ubicación de nuevas 

empresas en nuetra Comunidad Autóno

ma. Lo puede hacer y lo hace, i lo es-· 

tá haciendo! Ya lo ha expuesto clara

mente el señor Consejero, y sería 

oc1oso que yo volviera a repetir en 

estos momentos lo mismo. 

No obstante, no obstante, si us

tedes todavía mantienen dudas, si no 

se lo creen, no tienen más que darse 

una vuelta por el polígono industrial 

de El Sequero y comprobar el grado 

de ocupación del mismo. Después miren 

alguna fotogl'afía de este mismo polí

gono en 1989 por ejemplo -y no voy a 

decir quién gobernaba entonces para 

que nadie se moleste-, y podrán com

probar, mirando esa fotografía, que 

entonces aquel polígono industrial 

era un verdadero desierto. 

¿Qué ha pasado? Obviamente, las 

empresas que hay allí ubicadas, como 

muchas otras en toda la Comunidad Au-

tónoma, no han sentado sus reales en 

esa tierra por recomendación Divina 

precisamente. La política de este Go-

bierno es la que ha favorecido preci

samente el florecimiento industrial 

de nuestra Comunidad Autónoma. 

El Partido Riojano y e 1 PSOE tie

nen firmados unos compromisos de Go

bierno para esta Legislatura en mate

ria de política industrial, que van 

a llevarse a cabo y que estamos con

vencidos van a ser los que contribu-· 

yana consolidar nuestra Comunidad 

Autónoma como un territorio propicio 

a la inversión y un territorio propi

cio a la permanencia empresarial. En 

estos últimos años -y lo veíamos hace 

escasas fechas en un medio de comuni

cación- se han asentado en La Rioja 

2.000 nuevas empresas, que han pro

porcionado empleo a 13.000 nuevos 

trabajadores. No creo que esto pueda 

considerarse como un fracaso del Go

bierno, ni siquiera de algún Gobierno 

anterior, más bien al contrario. Este 

Gobierno, este Gobierno con su polí

tica decidida de apoyo a nuestras em

presas, con la eliminación de trabas 

burocráticas, con el incremento pre

supuestario en la Consejería de In

dustria y con muchas otras acciones 

que ya ha enumerado perfectamente el 

señor Consejero, está consiguiendo 

precisamente que nuestra tierra sea 

atractiva para invertir. 

El Partido Riojano pretende des

de el Gobierno en el que está repre

sentado durante los últimos cinco 

años. seguir despertando ese estímulo 

a la iniciativa, y seguir despertando 

la imaginación y la creatividad de 

los ciudadanos. Es precisamente la 

iniciativa privada, la que histórica

mente ha iniciado y sostenido el de-
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sarrollo económico e industrial. Es 

ella la que innova creando nuevos 

productos, encontrando nuevos mate

riales y mercados, y disefiando nuevas 

y más eficaces formas de organiza

ción. 

Termino ya señor Presidente di

ciendo, que la Imaginación, la valen

tía de nuestros empresarios. y el 

apoyo firme de este Gobierno a la in

vestigación y a la modernización de 

nuestras empresas, hará -seguramente

que el reto que tenemos por delante 

lo podemos llevar a cabo con digni

dad. Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señor 

González de Legarra. 

Tiene ahora turno el Grupo Parla

mentario Socialista, sefior Medrano 

Martín, por tiempo de cinco minutos. 

1 
SR. MEDRANO MARTIN: Señor Presi-

dente, señores Diputados. Bien, el 

motivo del debate que nos ha traído 

aquí ha sido, la situación de que dos 

empresas -concretamente Estambrera y 

Europunto y Laboratorios Orive- han 

anunciado su decisión de trasladarse 

fuera del territorio de nuestra Comu

nidad. Empresas que según información 

que dispone nuestro Grupo ni se les 

ha negado ninguna ayuda, ni están en 

esa lista de espera que ha dicho el 

señor Sanz. Con lo cual las razones 

por las que estas empresas han tomado 

la decisión de localizar fuera de La 

Rioja sus instalaciones obedece más a 

su pertenencia a grupos industriales, 

a problemas de reorganización de es

tos grupos que tienen otras motiva

ciones distintas, que a una mala si

tuación coyuntural económica que pue

dan tener. 

Dicho esto quiero afirmar a con

tinuación, que, si estas empresas se 

van. no es por carencias que tenga 

esta Comunidad Autónoma, ni por falta 

de ayudas. Ningún representante de 

las empresas, ni ningún representante 

de los sindicatos, ni de los trabaja

dores, ha solicitado la intervención 

de la Administración regional para 

intervenir, ni para -digamos- hacer 

actuaciones para que estas empresas 

se queden. Con lo cual las decisiones 

no son responsabilidad -como usted ha 

querido dejar traslucir en este deba

te- de la Administración regional, de 

una falta de atención o de carencia. 

Responden a otros motivos, que no son 

imputables directamente a las insti

tuciones riojanas. 

Yo esperaba que a lo largo de es

te debate se nos dijera, a raíz de 

que usted ha acusado y su Grupo al 

Consejero de falta de iniciativas, 

que usted nos dijera cuáles eran las 

soluciones para que estas empresas se 

quedarán. Aquí no ha aportado ninguna 

solución, ni creo que las haya, Por-· 

que que yo sepa y en una economía de 

libre mercado para impedir que estas 

empresas se vayan, yo conozco dos 

sistemas; o se compran las empresas, 

o las expropiamos. Y no creo que nin-
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guno de estos dos procedimientos sean 

-en estos momentos- ni aceptables, ni 

aprobables por ningún Grupo Parlamen

tario. 

Yo creo en cuanto a la politica 

del Gobierno, que es aceptable. Pri

mero, porque es una politica de ayu

das y de incentivar la inversión en 

dos aspectos. Primero con ayudas in

directas, a través de infraestructu

ras, de comunicaciones, de carreteras, 

de disponer de suelo industrial, y de 

formación profesional. Y ayudas di

rectas, mediante esas ayudas a la in

versión, que crea puestos de trabajo. 

La realidad y los resultados de 

esta politica en estos años ha sido 

aceptada tanto para la inversión pro

pia o nacional, como para la inver

sión extranjera; 16.500 millones de 

inversión propia ha habido en el año 

1991 -inversión nacional mejor di

cho-, y 9.000 millones de inversión 

extranjera. De estos expedientes se 

han creado 885 puestos de trabajo, 

con actuaciones directas de la propia 

Comunidad Autónoma. 

Estos resultados a nuestra Grupo 

le parecen positivos, y ni en los de

bates presupuestarios ni en esta Cá

mara se ha dicho que haya otra polí

tica distinta del Gobierno en materia 

de ayudas. Está actualmente regulada 
( 

mediante quince Ordenes de subvencio·-

nes, y esta politica se ha mantenido 

-yo creo que ha sido una constante 

dentro de los Gobiernos que ha habido 

en esta Comunidad-. La única diferen·-

cia es, que en estos momentos la can

tidad que se destina a ayudas a em

presas es el doble de la del año 

1989. 

Uno de los apartados del texto 

de la Interpelación es -digamos- una 

frase un poco oscura sobre el apoyo 

de la inversión extranjera en La Rio

ja, que ya se ha hecho alguna refe

rencia. Nuestro Grupo está por apo-· 

yar, que haya todo tipo de inversio

nes; si son nacionales bien, y si son 

extranjeras también. Yo creo que los 

resultados son buenos, son positivos, 

y la presencia de las industrias rio

janas fuera del territorio naciona 1 

debe de hacerse mediante estas inver

siones. Por lo tanto el atraer estas 

inversiones. yo pienso que es una po

lítica positiva. 

Como apoyo indirecto también que 

está haciendo actualmente el Gobier

no de La Rioja -yo creo que es otro 

de los temas-, es conseguir una paz . 

social por todo el mundo reconoci

da, fomentada desde las instituciones 

riojanas, y que permita una sociedad 

cohesionada e integradora. Creo que 

esto es uno de los principales acti

vos que tiene nuestra Comunidad, Y 

que es también interesante. 

Y yo creo que les pediría también 

a ustedes una actitud responsable. De 

igual manera que los representantes 

de los empresarios y sindicatos man

tienen una convivencia con sus dis

crepancias puntuales y normales en 

una sociedad democrática, que ustedes 
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cuando presenten sus escritos -sobre 

todo algunos párrafos me preocupan 

por la imagen que de esta Comunidad 

puede darse, y más si son ustedes el 

principal Partido de la oposición, 

que han estado en el Gobierno y pue

den tener expectativas de gobernar 

alguna vez- afirmar como han afirma

do, que los resultados en su propio 

documento de las inversiones extran

jeras son contraproducentes, es todo 

un ejercicio de irresponsabilidad. Yo 

creo que si la política del Gobierno 

es atraer a las inversiones, manifes

taciones así hechas por el principal 

Partido de la oposición yo creo que 

lo que hacen es ahuyentar esta situa

ción. 

Y por último. La demagogia que 

ustedes han empleado tanto dentro del 

debate acusando al Consejero y ha

ciendo también una acusación hacia el 

Presidente de la Comunidad porque se 

habla ausentado algunos minutos yo 

le diré ... iQué quiere que les diga 

del debate! Cuando su l1der -Portavoz 

Parlamentario y Presidente de su Par

tido- no ha asistido a éste, a la to

talidad de este debate, será porque 

poco le interesa. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 
Medrana Mart1n. 

Y ... 

SR. SANZ ALONSO: ( ... J Por alu
siones. 

SR, PRESIDENTE: Turno de rectifi

cación. No, por alusiones no. 

SR. SANZ ALONSO: Rectificación. 

Perdón, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Señor Sanz Alon

so. Por el turno de rectificación del 

articulo 55, tiene la palabra por 

cinco minutos. 

SR. SANZ ALONSO: Señor Presiden

te, Señorías. La verdad que ustedes 

me sorprenden. O salen aqu1 dando ca

ña a todo meter. o salen ustedes de 

mártires. Y parece que salia el señor 

Medrana ahora muy recogidito y muy 

humillado. La verdad que no lo sé por 

qué. Yo creo que vamos a hablar de un 

problema, y no vamos a entrar en otro 

tipo de cosas. 

Pero me va a permitir que aclare 

un tema importante, y es el tema de 

las inversiones extranjeras, señor 

Consejero. La verdad que yo no le he 

hablado de la General Motors, ni le 

he citado ninguna empresa: pero entre 

las que ha citado usted, no me ha re

cordado nada de la empresa a la cual 

le dieron ustedes 500 millones. Ésa 

no me la ha recordado usted. iYo de 

eso le he hablado! Que a lo mejor con 

menos dinero 

ción de los 

pod1a haber 

a esa empresa -en fun

puestos de trabajo-. se 

solucionado el problema 

de otras empresas. 

Y yo no le he hablado en absolu

to, de creerme o no creerme 1 os núme-
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ros que usted decía. Yo lo único que 

le he dicho es. que las estadísticas 

y los números en absoluto entienden 

de las situaciones de las pérdidas de 

empleo en las familias. iEso es de lo 

que he hablado yo! Que la situación 

de las familias es lo que puede preo

cupar en un momento determi.nado, más 

que si los números bajan o suben; so

bre todo cuando en esta Comunidad Au

tónoma podemos tener muy cerca el ve

e i no. o al e i udadano que en cada mo-

mento esté afectado. 

Y pennítame que le dí ga la ver

dad. Usted ha dicho, que esto tenía 

que ver con el tema de la Expo o algo 

de la Expo. La verdad que -·con cari

fío se lo voy a decir también- si. us-

ted se hubiera quedado en la Expo de 

sereno -que creo que hacía un buen 

pape 1--, hubiéramos ganado en esta Co

munidad Autónoma. 

SR. PRESIDENTE; Señor Sanz Alon

so. le pido respeto por favor en los 

debates, respeto a las personas y en 

las expresiones. 

SR. SANZ ALONSO; Si, señor Presi

dente. Le pido ... Lo he dicho con ca

riño. pero sí lo tengo que retirar lo 

retiro sin más. Disculpe, señor Con

sejero. 

Yo la verdad que cuando hablaba 

usted de la implantación de las em

presas. y de cuántas empresas vení.an 

o dejaban de venir ... A mí me preocu

pa que igual viene una y se van tres. 

como puede ocurrir en este caso. 

Y en mi intervención decía, inde

pendientemente de que hablaba de una 

problemática que en estos momentos 

existía en esta Comunidad Autónoma, 

que entiendo, que entiendo, que no 

creo que tenga que ir nadie a llamar 

a la puerta y ponerse de rodillas pa

ra pedir, señor Medrano. Porque creo 

que era conocida por todos la situa

ción en la cual se encontraban las 

empresas. Que lógicamente no tiene 

por qué ir el e i. udadano cuando hay un 

problema, sino que es la Administra

ción la que en un momento determinado 

puede también tender la mano en una 

actitud de responsabilidad -aunque 

algunos nos acusaban, sefior Presiden

te, de irresponsabilidad aquí también 

en esta tribuna-. 

Por tanto, Señorías, pennítanme 

decirle al señor Consejero, que se 

preocupe mucho de aquellas empresas 

que están en una situación de crisis; 

y que tenga muy en su mente la loca

lidad de Arnedo, porque quizás allí 

pueda tener muchas sorpresas. Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Sanz Alonso. 

Pide la palabra el señor Conseje-

ro de Industria. La tiene. 

1 

SR. FERNANDEZ HERRERO: Señor Pre-

sidente. Simplemente por cortesía Y 

por cerrar el debate, y no entrando a 

las calificaciones a las que usted 
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está muy acostumbrado, porque se co

noce que toda su formación viene en 

el mismo tono. 

Pero aquí se sale a defender los 

intereses de La Rioja. Cuando se ha

bla, se intentan defender los intere

ses de La Rioja. Y su aportación para 

defender esos intereses, ha sido nula 

esta tarde, inula! 

Yo no tengo ninguna idea, igual 

que cuando hice la presentación del 

programa en po 1 í ti ca industrial que 

iba a llevar mi Consejería, no tengo 

tomada ni una sola anotación correc

tora de ese programa por parte de us

tedes. Quiero recordar alguna fel ici

tación en aquel momento, y quiero re

cordar una intervención -en una in

tervención que no di ni una sola ci

fra- con una acusación, de que lo que 

yo había dado es muchas cifras. 

Yo entiendo que ustedes digan: 

iLas estadísticas no solucionan pro

blemas! Pero el mínimo rigor cientí

fico -y, perdóneme, yo no es que sea 

muy intelectual-, pero el mínimo ri

gor científico a la hora de analizar 

una política global para La Rioja, se 

tiene que basar en estudios rigurosos 

y serios de las cifras y los números. 

Y a mí si veo que se desvía un sector 

manufacturero, o un sector industrial 

del tipo que sea, como el del metal; 

o veo que las estadísticas del paro 

aumentan; o veo que los indicadores 

económicos toman una u otra trayecto

ria, pues entiendo que hay que poner 

los mecanismos a nuestro alcance -que 

son l imi tactos. que son 1 imitados- pa~ 

ra corregir esos errores. Si usted no 

entiende de esto, o nos dice que el 

Gobierno no entendemos de esto, iyo 

ya no entiendo nada! 

A partir de ahí yo siento más que 

nadie, siento más que nadie como le 

he dicho, cualquier pérdida de cual

quier empleo por pequeño que sea. 

Pero 

debate con 

ya les digo ... Mantener un 

ustedes: "No tengan las 

estadísticas en cuenta. No tengan los 

indicadores en cuenta. No tengan los 

ratios en cuenta. No acepten capi

tal extranjero. Acepten capital." i.De 

dónde? "Desarrollen la industria." 

!.Cómo? "Pongan parches." l. A quién? iY 

no me dan ninguna solución! Lo que 

les digo, voy a sequ1r intentando 

sostener el índice de paro menor de 

Europa, o uno de los menores de Euro

pa, en potencialidades económicas co

mo las de España. Voy a seguir mante

niendo, intentando mantener, el índi -

ce de cobertura de los desempleados; 

de los casos que hay humanos como lo 

está al mes de mayo, con el 99% que 

está. i Intentarlo! Y espero de uste

des, espero de ustedes fervientemente 

que me apoyen en esa labor, porque La 

Rioja saldrá beneficiada. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. 

Agotado el debate ... i.Sí? Pide la 

palabra el señor Presidente del Con

sejo de Gobierno. y la tiene. 
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SR. PEREZ SAENZ: Señor Presiden-

te, Señorías. Yo esto que voy a de

cir. no lo voy a decir con cariño 

¿eh? Así no tengo que insultar, señor 

Sanz. Lo voy a decir normal. 

Si salgo fundamentalmente es por

que no me gusta que se juegue funda

mentalmente con el factor humano. iY 

yo creo que se juega! Y se juega con 

los trabajadores que pierden un em

pleo. Da lo mismo que haya parámetros 

económicos interesantes en esta Comu

nidad, que los son y los discuto y se 

pueden discutir cuando quiera como 

dice usted. Aquí en el Parlamento y 

donde quiera se pueden discutir, Jos 

parámetros generales de La Rioja eco

nómicamente hablando. 

Pero es muy fácil venir aquí al 

Parlamento y traer una casuística, un 

problema puntual, concreto, por im

portante que él sea. ilmportante! Una 

persona pierde un puesto de trabajo, 

y, aunque sea una persona, es impor

tante su problema. Pero traerlo a es

te Parlamento -yo no digo que sea co·

rrecto o incorrecto-, se puede traer; 

pero a partir de ahí decir las cosas 

que se han dicho, eso yo creo que 

sen e i.ll amente es injusto. Ya sabe que 

utilizo la palabra mucho yo de justo 

o injusto ¿eh? -por no decir otras-. 

Pues esto creo sencillamente, creo 

que es injusto. Es injusto. 

El número -porque es un número

que se ha hablado aquí de capital 

extranjero/capital riojano, eso en 

principio solamente con ese argumen-

to es una estupidez. iEs una estupi

dez' Porque si fuera capital rioJano 

no se iría a ningún sitio, se queda

ría aquí. O sea, que es menos rioja

no. Eso jugando con su argumenta-

ción. 

Pero aquí lo que estamos haciendo 

es ... Estamos haciendo una política 

este Gobierno. Y que se diga a ver sí 

no, iqué política se puede hacer! 

Porque hay unos 8'1 ementos, que, para 

bien o para mal, nosotros no tenemos 

instrumentos para corregirlo. iY eso 

ustedes lo saben! Y no se puede enga

ñar a los trabajadores diciendo, que 

el Gobierno de La Rioja puede o tiene 

instrumentos para modificar las deci

siones de unas determinadas empresas. 

iNo es así! Quien se lo diga a los 

trabajadores, les engaña. 

Nosotros podremos buscar con los 

instrumentos que tenemos todo lo que 

fuera necesario, para que una serie 

de hechos no se produzcan. Pero no 

obstante saben ustedes que se pueden 

producir, y que hay algunos que ine

vitablemente se producen. 

Si es que lo que estamos discu

tiendo es: ¿Ponen o no ponen los su

ficientes instrumentos? iBueno! Eso 

ya es otro tipo de discusión. Pero 

por lo menos acepten que este Gobier

no tiene unos determinados instrumen

tos, y que la política económica Y 

empresarial es una política que no 

entiende muchas veces de territorio, 

Pero que no se saque la idea de 

aquí: Uno. Que no nos preocupan los 
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trabajadores, porque eso no solamente 

sería inexacto, injusto, sino es que 

seria doloroso -por lo menos para es

te Presidente de Gobierno-. 

Que no se saque de aquí, que 

La Rioja tiene problemas de empleo. 

íPorque no hace falta hablar de Euro

pa! Es hablar de Francia, hablar de 

!tal ia, y La Rioja tiene menos. íY 

con 1 a cobertura más a 1 ta! 96% de co·

bertura de desempleo, que se dice por 

ahí y casi da vergüenza, casi da ver

güenza. i Pero eso es verdad! Y eso 

es real. Y entonces a partir de ahí, 

que hay que utilizar estos elementos 

macroeconómicos, se pude -diríamos

descender. 

Y donde vamos a 1r fundamental

mente en política económica y empre

sarial, es a buscar empresas con una 

dimensión de trabajadores adecuada. 

La necesaria para que podamos conse

guir fondos europeos. Porque ustedes 

me figuro que saben, qué fondos eu

ropeos ha conseguido este Gobierno 

-íque no otros!- de subvención. Que 

no otros -que eso también lo acepta

rán- que tienen una limitación en la 

creación de empresas en cuanto a los 

puestos de trabajo. í Eso es así! 

Pero en cualquier caso -aunque 

resulte doloroso- hay que decir fría

mente, que para nosotros nuestro pro

blema no es la creación de puestos 

de trabajo. Nuestro problema no es 

ése. Nuestro problema es crear pues

tos de trabajo sólidos, fijos. i~se 

es nuestro problema! Porque teniendo 

una tasa de empleo tan baja, nuestro 

esquema no tiene que ir fundamental

mente a la creación de empleo porque 

-sí; tendrá que ir a crear unos em-

pleos suficientes, con unas empresas 

que apuesten de futuro y que sean de 

verdad. Y en eso, si quiere, discuti

mos. 

Ahora, que RICARI puede coger em

presas en crisis etc... íMire! Nor

malmente la empresa que va a mal, va 

mal. Y hay algún empresario en su 

Grupo Parlamentario, ique seguro que 

me da la razón! De hospitales nada. 

La empresa que por sí sola no funcio

na, el Gobierno puede hacer muy poco; 

ni éste, ni ninguno. Ni éste, ni nin

guno. 

Y segundo, importante. La políti

ca de este Gobierno respecto a estas 

cuestiones es la que es, y se puede 

discutir. Se ha hecho un esfuerzo in

creíble -que también nos han acusado 

de esto, que se quede claro, por ha

cer ese esfuerzo increíble y tener un 

grado de endeudamiento esta Comuni

dad, precisamente por reforzar estas 

partidas- por dar dinero a las em

presas -aunque fuera a la Schweppes-. 

Por eso se ha criti.cado también a es

te Gobierno, en ir a esos niveles de 

endeudamiento. O sea.. que aquí se 

critica ítodo! Si haces una cosa, o 
la otra. Igual. 

Y que quede muy claro. Si pudiera 

este Gobierno, si pudiera este Gobiez: 

no, y cualquier Gobierno, lo mejor 

que podríamos hacer es no entrar en 
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una política de agravios entre las 

Administraciones, y no subvencionar a 

ninguna empresa. Eso hoy por hoy, al 

menos los empresarios, ya lo van en

tendiendo. Creo que no es bueno, n1 

la subvención a la empresa. Entiendo 

que en estos momentos, coyuntural y 

estructuralmente, habrá que seguir 

subvencionando; pero ya cada vez en

tienden los empresarios también, que 

no es bueno esa política de subven

ción de empresas. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Presidente del Consejo de Gobierno. 

Pasarnos al tercer punto del orden 

del día, Proposiciones no de Ley. 

Comenzarnos con la que presenta 

el Grupo Popular, sobre la creación 

de una Comisión para el servicio de 

asistencia médica urgente. 

Para defenderla tiene la palabra 

el señor Olarte Arce. 

SR. OLARTE ARCE: Gracias, señor 

Presidente. Señor Presidente, señoras 

y señores Diputados. Vamos a hablar 

esta tarde de la salud del pueblo 

riojano. Proponemos la creación de un 

servicio de asistencia médica urgen

te, no dependiente de una sola insti

tución; amparándonos en la utiliza

ción de todos los recursos ya exis

tentes previamente, con un solo obje

tivo: Salvar vidas humanas. 

La asistencia sanitaria, la asis

tencia médica de urgencia, es una 

asignatura pendiente. No existe un 

Plan o un programa que coordine y 

provea de recursos, tanto humanos co

rno materiales, la asistencia sanita

ria en las ocasiones de urgencia. 

Las cifras... La estadística es 

siempre fría, pero es el indicador 

más fiable para esta exposición. 

La enfermedad coronaria produce 

33.000 muertos al año y los acciden

tes de tráfico 16.000. De éstos el 

50% 6 el 60% aproximadamente fallecen 

dentro de la primera hora, lo que po

ne en evidencia la falta de un sis

tema integral de urgencias capaz de 

realizar una reanimación cardiopulrno

nar básica en los cuatro primeros mi

nutos, y una reanimación cardiopu lmo

nar avanzada antes de ocho minutos. 

Comprobada la ineficacia del sis

tema de atención de urgencias exis

tente hasta la fecha, la filosofía se 

decanta por la asistencia "in situ" 

del paciente. Dicha asistencia debe 

ser planificada, organizada y surtida 

de recursos humanos y técnicos, y así 

nacen los sistemas de asistencia mé-

dica urgente; sistemas que han mos

trado su bondad y eficacia, en todos 

aquellos lugares en los que ya exis

te. 
Este tipo de asistencia funciona 

ya en la mayoría de los países de la 

Comunidad Económica Europea, así como 

en Estados Unidos. En España funciona 

ya en la actualidad en el País Vasco, 

Madrid, Barcelona. Valencia, Ciudad 

Real, y el último se ha puesto en 

funcionamiento en la ciudad de Sevi-
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lla. 

En La Rioja no existe sistema al

guno de atención extrahospitalaria 

para el caso de urgencias. Ante una 

petición de auxilio, ante la demanda 

de una necesidad, el único recurso 

que existe es el aportado por Cruz 

Roja a través de sus recursos técni

cos y humanos, siendo éstos últimos 

no profesionalizados. 

/.Quién de ustedes no ha visto mo

rir a un ser humano en un accidente 

de tráfico? /,Qué es lo que sucede en 

un accidente de tráfico generalmen

te? Alguien acude, ve lo que ha ocu

rrido, y se pone en contacto por vía 

telefónica con la Guardia Civil, la 

Policía, Cruz Roja, etc. 

Quien primero llega encuentra un 

coche aplastado al que no puede tener 

acceso, por lo que tiene que volver a 

pedir ayuda -por ejemplo- al Cuerpo 

de Bomberos, quienes acuden y liberan 

al paciente. 

De inmediato debe de ser atendi

do. ¿Quién lo atiende? Generalmente 

una persona con gran voluntad, pero 

sin los conocimientos suficientes. 

Seguidamente es trasladado de

finítivamente al hospital. /,Cuánto 

tiempo ha transcurrido? iMuchísimo! 

El suficiente para haber perdido una 

vida humana. 

Un servicio de asistencia médica 

urgente consiste en una serie de ac

tividades secuenciales y complejas, 

pero susceptibles de ser ordenadas; 

en conjunto se constituyen en un pro-

ceso coordinado, basado en el proto

colo, en un protocolo. Este sistema 

encierra una continuación asisten

cial, desde el momento de la demanda 

de la asistencia; la primera asisten

cia durante su traslado al hospital, 

y la transferencia del paciente al 

servicio de urgencias hospitalarias. 

Voy a dar unas ideas concretas, 

para que comprendan mejor lo que es

toy hablando. Yo no quiero decir que 

se deba de poner en funcionamiento 

como yo lo digo, pero más o menos. 

En cuanto a recursos humanos. 

Personal de Cruz Roja Espafíola; con

ductores y voluntarios. Personal pro

fesional: Los ATS y médicos; bien de

pendientes de la Comunidad, bien de

pendientes del INSALUD, o de ambos 

organismos a la vez. 

Recursos técnicos. Comunicacio

nes: Puesta en marcha de un teléfono 

centralizado de urgencias. Teléfono 

fácil de recordar, como por ejemplo 

el 112; teléfono éste obligatorio en 

la Comunidad Económica Europea, que 

tendremos que instalarlo ya en nues

tra Comunidad Autónoma para Cruz Roja 

Espafíola. 

Red terrestre de transporte: Am
bulancias de Cruz Roja, y dos UVl mó

viles. Una dicen ustedes, que ya te

nemos. iDicen! Habría que comprar una 

más. 

Material y utillaje; Financiado 

por el INSALUD o por la Comunidad Au

tónoma. Estarán de acuerdo conmigo 

en que debiera ser financiado por el 
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INSALUD, ya que el 95% de las perso

nas están adscritas al sistema de Se

guridad Social. 

Sistemas de comunicación entre 

los organismos implicados en la pro

tección ciudadana: Policía, Guardia 

Civil, Bomberos, Protección Civil, 

Cruz Roja Española y los hospitales. 

¿Qué puede ocurrir entonces con 

el accidentado anterior? Pues más o 

menos lo siguiente. 

Quien realiza la llamada lo hace 

al 112, y en la otra parte del hilo 

telefónico hay un profesional capaz 

de discernir y organizar la ayuda de 

la siguiente forma: Realiza las sufi

cí entes preguntas para obtener la in-· 

formación que él necesita, y obtiene 

un conocimiento perfecto de lo que en 

ese momento se necesita; 

ne en contacto con los 

así se po

Bomberos y 

con una UVI móvil, quienes acuden de 

inmediato. Los Bomberos liberan el 

cuerpo lesionado, e inmediatamente es 

atendido por profesionales que pres

tan la asistencia mientras se trasla

da al hospital; hospital que ya está 

alertado del tipo de paciente que 

llega, y los medios que deben de te

ner preparados. En definitiva. Quien 

antes podía haber fallecido, ahora ha 

podido salvar la vida. 

¿opinan ustedes que un sistema 

como éste es necesario? ¿opinan que 

es fácil ponerlo en funcionamiento? 

Nosotros si. 

¿Están de acuerdo en que no cues

ta mucho dinero? 

En definitiva se trata de poner 

en funcionamiento un sistema eficaz, 

eficiente y bondadoso. coordinando 

todos los recursos de los que ya dis

ponemos en la actualidad, y que en 

estos momentos funcionan de manera 

independiente y descoordinados com

pletamente. Y todo ello con un solo 

objetivo como he dicho antes: Salvar 

vidas. 

Por ello proponemos la creación 

de una Comisión, formada por las si

guientes personas: Un representante 

de cada Grupo Parlamentario de esta 

Cámara. Un representante de la Dele

gación del Gobierno. Un representante 

de la Consejería de Salud. Consumo y 

Bienestar Social. Un representante de 

Cruz Roja Española. Y dos técnicos en 

sistemas sanitarios de urgencias, un 

médico y un ATS, elegidos por sus 

respectivos Colegios Profesionales. 

Dicha Comisión estudiará y -en su ca

so- pondrá en servicio, un servicio 

de asistencia médica urgente en nues

tra Comunidad. 

Solicito el apoyo de todos uste

des, porque estamos convencidos de 

que este sistema es completamente ne

cesario. Gracias. Gracias, señor Pre

sidente. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO. (Sr. 
Virosta Garoz): Gracias, señor Olar

te. 

Tiene la palabra el Portavoz del 

Grupo Parlamentario Riojano, señor 

González. 
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SR. GONZALEZ DE LEGARRA: Gra-

cias. Señor Presidente, Señorías. Se

ñor Olarte, en alguna otra ocasión 

hemos tratado -creo que también a 

propuesta de su Grupo Parlamentario

la posibilidad de crear un sistema de 

asistencia médica urgente en nuestra 

Comunidad, y siempre desde este Gru

po Parlamentario se le ha contestado 

también que en principio era compe

tencia del lNSALUD. 

No obstante ustedes insisten hoy 

y traen nuevamente para su debate la 

misma propuesta -aunque entiendo que 

algo más enrevesada corno estaba en el 

texto de su Proposición-, pero la ha 

explicado usted perfectamente en la 

tribuna. 

Nos proponen sin embargo la crea

ción de una Comisión de nueve miem

bros, que debe ser quien estudie y 

ponga en funcionamiento un servicio 

de asistencia médica urgente en nues

tra Comunidad. Brevemente voy a pasar 

por volver a insistir, en que la im

plantación y la gestión de los recur

sos sanitarios públicos en nuestra 

Comunidad Autónoma corresponden al 

INSALUD. 

No obstante la idea de crear una 

nueva Comisión sanitaria me parece en 

principio un despropósito. ya que en

tiendo que esa Comisión ya existe. Ya 

existe, porque el 12 de mayo de 1987 

Autónoma un acuerdo.. por e 1 que se 

creaba la Comisión de asistencia sa

nitaria en la Comunidad Autónoma de 

La Rioja; que entre otras funciones 

tenia la de conocer y coordinar los 

planes, actuaciones y proyectos, sa

nitarios del Gobierno de La Rioja, 

del Ministerio de Sanidad y Consumo, 

y del Instituto Nacional de la Salud 

en el territorio de nuestra Comunidad 

Autónoma. 

Que yo sepa hasta el momento, na

die ha disuelto esa Comisión -si es

toy equivocado rectificaré con gusto 

también-. Y por lo tanto considero 
1 

que ya existe ese Organo que usted 
1 

propone, ese Organo con suficiente 

capacidad para estudiar. para evaluar 

y para decidir, la implantación de 

ese sistema de asistencia médica ur

gente. 

Y aunque existen otros motivos. 

yo creo que en principio éste es su

ficientemente elocuente como para re

chazar, o como para invitarles a re

tirar, la Proposición no de Ley que 

estamos debatiendo; ya que únicamente 

persigue la constitución o la crea

ción de esa Comisión, que estudie la 

implantación de este sistema. Nada 

más. Muchas gracias. 

SR.. VICEPRESIDENTE PRIMERO. (Sr. 

Virosta Garoz}: Gracias, señor Gonzá-
el entonces Presidente de nuestra Co- lez. 

rnunidad Autónoma don José María de 

Miguel Y el Ministerio de Sanidad y 

Consumo firmaron en nuestra Comunidad 

Tiene la palabra el Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista. Doña 

Emilía Jíménez, tiene la palabra. 
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SRA. JIMENEZ EGUIZABAL: Señor Pr~ 

sidente. Señorías. Señor Olarte, el 

Grupo Parlamentario Socialista no es

tá de acuerdo con la fonna de esta 

Proposición no de Ley. 

En primer lugar, porque predeter

mina una organización en este servi-

cio de urgencia, sin haber tenido un 

debate. ni ver las posibilidades o la 

finalidad de este servicio, y, ade

más, no estar dotado de presupuesto. 

También parece usted ignorar, o 

su Grupo ignora, que la Comunidad Au

tónoma de La Rioja tiene competencias 

exclusivas en la planificación y en 

la ordenación de la Salud en La Rio

ja. El INSALUD es el que gestiona y 

el que presta los servicios. Una Co

misión con nosotros. con los Parla-

mentarios. sería una ... O sea. Asumi

ríamos unas competencias que en abso

luto debemos, puesto que es competen

cia del Ejecutivo. Me parece que es 

peligroso, que los Parlamentarios en

tremos en ese juego. 

También es una Comisión técnico

política con una especie de... iNo 

sé! Una combinación de políticos y de 

técnicos. sin ver claro cuál es el 

nivel de unos y de otros. Me parece 

que son dos niveles completamente 

distintos, que no habría que juzgar 

m ensamblar. 

Y por último. nos parece que en 

el párrafo final ustedes prejuzgan 

una mala actuación en el servicio de 

urgencia, que nos parece que no es 

así. 

No obstante este Gobierno es sen-· 

sible a este tema, que le parece muy 

importante. Y una vez terminados por 

la Consejería de Salud los trabajos 

que está realizando en la planifica

ción de la red hospitalaria y en el 

Plan de Salud, será objetivo priori-· 

tario la creación de una Comisión 

técnica, técnica que no política. que 

planifique y elabore unas propuestas 

para llevarlas adelante. Nada más. 

Muchísimas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO. (Sr. 

Virosta Garoz): Gracias, Señoría. 

Pide la palabra el sefior Olarte. 

De acuerdo. Como turno de rectifica--

ción por cinco minutos. 

SR. OLARTE ARCE: Gracias, señor 

Presidente accidental. Señorías, les 

voy a contestar a los dos a la vez. 

Me lo han dejado fácil, fácil. 

¿cómo se entiende lo que me han 

dicho ustedes? ¿Cómo se entiende? To

do es mejorable en esta vida. iHace 

falta querer! Hace falta querer. 

Quieren ustedes coordinar los seJ: 

vicios ¿sí o no? No. 

¿Quiere usted salvar vidas huma

nas? No. 

¿cómo lo han puesto en funciona-

miento otras Comunidades? Así. 

¿Aquí somos diferentes? Pues sí. 

Pues sí. 

Que quieren... ¿Que han querido 

decir con sus intervenciones? 

Comprendo, señor Portavoz del PR. 
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que la situación se la he puesto di

fícil, difícil. Y como no disponen 

de argumentos ... Pues nos dice lo que 

nos ha dicho, iporque no tiene más! 

¿saben ustedes de lo que estamos 

hablando? Yo sí lo sé. Pero ustedes, 

ninguno de l.os dos. Se les nota, que 

no les interesa el tema en absoluto. 

iNo les interesa! Es una prueba pa

tente, de que no pueden hablar del 

tema. 

¿saben ustedes que este tipo de 

sistemas funcionan en todos los paf-

ses desarrollados con excelentes re

sultados? 

Yo si me contestan ustedes a las 

preguntas me quedaré por lo menos 

tranquilo, de que no quieran coor

dinar los servicios de asistentes. 

iPorque se puede hacer! Gracias, se

flor Presidente. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO. (Sr. 

Virosta Garoz): Gracias, seflor Olar

te. 

Sí. Tiene la palabra el Portavoz 

del Grupo Parlamentario Riojano. 

1 

SR. GONZALEZ DE LEGARRA: Sí. Gra-

c1as, seflor Presidente. Seflor O!arte. 

yo no soy el doctor Yeky!l. Se lo 

puedo asegurar. No me gusta ver morir 

a la gente, ni en la carretera, ni en 

ningún sitio, ¿eh? 

iNo sé! Parece ser que usted es 

muy listo, y lo sabe todo. Yo le pue

do asegurar que sé como funcionan es

tos centros de emergencia, y sé como 

funcionan en las ciudades y en los 

sitios que usted ha dicho. Y sé como 

funcionan incluso en otros sitios que 

usted no ha mencionado, porque igual, 

o quizá. usted no los conoce. 

Le quiero decir también, que este 

Gobierno. este Gobierno de coa! ici.ón 

del Partido Riojano y el Partido So

cialista. desde la Consejería de la 

Vicepresidencia lleva tiempo traba

jando en el desarrollo de un centro 

de coordinación operativa de emergen

cías, que garantice las telecomunica

ciones precisas para consegu1r en 

cualquier tipo de emergencias -como 

lo ha dicho usted- la correcta movi

lización de todos los recursos. Y es

to lo sé yo, y esto lo debería de sa

ber usted también; porque creo recor

dar, que la seflora Vicepresidenta en 

alguna de sus comparecencias al prin

cipio de esta Legislatura lo ha men

cionado. 

En el estudio -sobre modelo orga

nizatívo y de gestión de este centro 

de urgencias y emergencias elaborado 

por la Vicepresidencia- ya se contem

pla también la presencia permanente 

de un médico. para que en primera 

instancia pueda evaluar la emergencia 

solicitada. Posteriormente a través 

del centro determinar la conveniencia 

o no de enviar un médico d.e la Zona 

de Salud más próxima, o de realizar 

un traslado o algún otro tipo de ayu

da urgente. 

Como ya he dicho anteriormente, 

se flor O 1 arte. 1 a exist.enc i a de una 
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Comisión de coordinación de asisten

cia sanitaria en nuestra Comunidad 

a mí entender, hace innecesaria la 

creación de la que proponen ustedes. 

Y además el Centro de Emergencias y 

Urgencias de La Rioja -no sé si al 

final se llamará así o no- en el que 

está trabajando este Gobierno, yo 

creo que es bastante más ambicioso 

del que propone usted; ya que además 

de la asistencia médica urgente con

templa todo tipo de emergencias, con 

lo que no tendría sentido la creación 

de un sistema de urgencias exclusiva

mente médicas ya que están incluidas 

en dicho centro. 

Por todo ello les vuelvo a invi

tar. le vuelvo a invitar sefior Olar

te, a que retire su Proposición no de 

Ley. En caso contrario le anuncio. el 

voto en contra del Grupo Parlamenta

rio del Partido Riojano. 

Simplemente decirle para termi

nar, que, como puede comprobar, sí 

sabemos de lo que estamos hablando, y 

no subimos a esta tribuna gratuita

mente. Gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO. (Sr. 

Virosta Garoz): Gracias, sefior Gonzá

lez de Legarra. 

Si.. tiene la palabra la Portavoz 

del Grupo Socialista, dofia Emilia. 

1 1 

SRA. JIMENEZ EGUIZABAL: Gracias. 

Sefior Presidente, Sefiorías. Sefior 

Olarte, nosotros tenemos tanto inte-

rés como pueda tener usted o su Grupo 

en la Sanidad y en salvar vidas, como 

dice usted con un eufemismo y una co

sa, que parece que plantea usted los 

casos urgentes en el extremo. Es de

cir, no hay términos pequefios, medios 

o graves, sino que todos son graves. 

No me parece justa esa apreciación 

que ha hecho usted. Eso primero. 

Segundo. yo creo que los servi

cios de urgencia los tiene que plani

ficar la Comunidad y gestionar el 

INSALUD. iNadie absolutamente más' La 

Cruz Roja ha hecho servicios extraor

dinarios -yo conozco la Cruz Roja-, 

pero no tiene por qué entrar ahí. 
1 

Unicamente las ambulancias. pero todo 

lo demás no. Pienso que es la Comuni

dad y el INSALUD. Además, usted cono

ce -me imagino. porque es médico- los 

servicios de urgencia. Posiblemente 

no sean óptimos en cuanto a personal 

e infraestructura. pero si suficien

tes por lo menos. Lo que sucede, lo 

que sucede, es que muchas veces no se 

hace uso en casos verdaderamente ur

gentes, y usted eso lo sabe también. 

Es decir. eso sobresatura los serv1-

cios, con lo cual se presta a ser en 

algunos momentos precaria la asisten

cia médica. Nada más queria decir. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señora 

Jiménez Eguizábal. 

Vamos a pasar a la votación ... 

Pide la palabra ... 

SR. RUBIO MEDRANO: Sefior Presi

dente. 
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SR. PRESIDENTE: ... el Consejero 

de Salud y la tiene. 

SR. RUBIO MEDRANO: Señor Presi

dente. señoras y señores Diputados. 

Después de oír la intervención de los 

distintos Diputados, fundamentalmente 

la intervención del señor Olarte. no 

me queda más remedio que intervenir 

sobre esta materia. Creo que es im

portante que se conozca cuál es la 

situación real de las urgencias sani

tarias en nuestra Comunidad Autónoma. 

cuál es la situación real del proceso 

en el que nos encontramos, y hacia 

dónde debemos ir en esta materia. 

La verdad es que el señor Olarte 

lo ha orientado, como inicialmente se 

puede prever que se puede guiar una 

intervención en esta materia, desde 

la oposición; orientando lo que puede 

ser la actuación en urgencias hacia 

una intervención de dramatismo sobre 

las situaciones posibles de muertos 

que se podrían haber salvado, en el 

caso de que existiera una asistencia 

sanitaria adecuada. iY efectivamente 

esto es así! Yo creo que se puede de

cir con claridad. que, en el supuesto 

de que exista un desarrollo atención

urgencias, existe una eficacia sobre 

muertes evitadas, sobre invalideces 

evitadas, sobre una atención hospita

laria incluso menor en un futuro. 

Lamentablemente también seguirán 

muriendo los accidentados en tráfico, 

que es una parte concreta de las ur

gencias en la primera hora de su ac-

cidente, y dentro de las tres prime

ras horas y en el primer día cuando 

ocurre este hecho. Y lamentablemente 

se seguirán sucediendo situaciones 

que la atención sanitaria no llegue, 

porque difícilmente se puede dar la 

atención tan urgentemente como muchas 

veces se requiere. 

Pero a mí me parece que es inte

resante incluso centrar este debate 

en otros aspectos. en cuanto al con

tenido posible de las urgencias. 

iMire usted! Existen incluso es

tudios a nivel nacional que nos seña

lan que si hubiera un desarrollo real 

implantado del sistema de urgencias. 

se podría llegar a evitar hasta un 3% 

de las muertes que se producen en ac

cidentes de tráfico, que es una parte 

de las urgencias. Y también se podían 

evitar accidentes laborales, o tam

bién situaciones como enfermedades o 

como procesos agudos en enfermedades 

del corazón o respiratorias. Se cal

cula incluso en 500, en quinientas 

muertes al afto en todo nuestro país. 

Y un número también elevado -le voy 

a decir incluso la cifra-, 2.700 

aproximadamente. de invalideces que 

se podrían evitar; con un cálculo 

-incluso también- que llega a los ex

tremos de caracteres económicos de 

aproximadamente unos 24. 000 millones 

de pesetas lo que podría suponer en 

costes económicos -si esto se puede 

evaluar de alguna forma lo que puede 

ser el ahorro de un sistema de urgen

cias implantado con una absoluta efi-" 
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cacia-. 

Ésta es una situación que se da 

aquí en esta Comunidad, y en todas 

las Comunidades Autónomas. Y también 

se da ... Yo creo que la referencia de 

que existe una situación idealizada 

en el resto del mundo, en el resto 

del mundo desarrollado, no es tampoco 

cierta. Se produce en prácticamente 

todos los países de nuestro entorno. 

Por citarle un botón de muestra. 

La semana pasada el País Vasco cele

braba un congreso sobre urgencias, y 

el Consejero de Salud se lamentaba de 

la situación de urgencias del País 

Vasco. 

Por citarle una segunda muestra. 

Esta misma semana, el lunes, Andalu

cía presentaba un Proyecto de crea

ción de una empresa pública sobre el 

sistema de urgencias en esa Comunidad 

que no está resuelto, como no está 

resuelto globalmente posiblemente en 

todo nuestro sistema sanitario. 

A partir de ahí yo creo que hay 

que ver exactamente, que el término 

de urgencias coincide sólo parcial

mente con el supuesto que plantea; 

porque existe un importante número de 

situaciones que requieren la atención 

sanitaria en un plazo breve, que no 

son estrictamente urgencias del ámbi

to de los accidentes de tráfico. o de 

los accidentes laborales, o de los 

infartos por ejemplo. por citar los 

casos más significativos. 

Por señalar también algún dato. 

Aproximadamente el 90% de las ur-

gencias que se atienden en los servi

cios correspondientes hospitalarios, 

no son tales urgencias en el conteni

do estricto de la urgencia hospitala

ria, sino que coinciden con urgencias 

de carácter primario, de atención 

primaria, de lo que supone una aten

ción continuada. 

En este sentido creo que es nece

sario efectivamente, desarrollar una 

planificación integral del concepto 

de urgencias en todos los ámbitos; en 

el ámbito de atención primaria; en el 

ámbito de la atención especializada, 

y desde las distintas clasificaciones 

de las posibles intervenciones o ac

tuaciones. 

Le seflalaría. por ejemplo. En la 

estructura correspondiente se reque

riría -en primer lugar- un centro de 

coordinación, se requiere un centro 

de coordinación, de asistencia médi

ca. Centro de coordinación sobre el 

cual existe -y se le ha comentado por 

parte del Diputado del Parti.do Rioja

no- una base de actuación sobre un 

estudio inicial de la Vicepresidencia 

del Gobierno, en lo que puede ir uni

do en el ámbito de Protección Civil. 

En segundo Jugar. Lógicamente una 

red de transporte sanitario de urgen

cia ... Yo no he entendido bien si 

efectuaba una crítica a Cruz Roja, en 

lo que puede ser su labor. Yo creo 

que es una labor espléndida, Y que 

parte está desarrollada e 

en la intervención de la 

por otra 

impulsada 

Comunidad Autónoma en algunas mani-
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testaciones recientes. 

Le pongo, por ejemplo. Nuestra 

Comunidad cuenta con el primer centro 

del Norte de España de coordinación 

de ambulancias, y el primer centro de 

comunicaciones de Cruz Roja en el 

Norte de nuestro pais. Por lo tanto 

somos una Comunidad en este caso pi-

!oto, sobre lo que puede ser la asis

tencia urgente de ambulancias -·al me

nos en cuanto a medios materiales de 

esa central de alarmas-. 

En tercer lugar. Lógicamente una 

red de comunicaciones adecuada, sobre 

la cual también creo que hay proyec

tos a nivel de Protección Civil. 

Y finalmente una red de recursos 

asistenciales cualificados, en los 

cuales hay una parte de servicios que 

tampoco se podrán desarrollar desde 

ni siquiera ámbitos de la Comunidad 

Autónoma. Se tendrán que desarrollar 

desde unidades especiales, como puede 

ser -por ejemplo- una unidad de que

mados, unos servicios de quemados, 

que requieren esa atención a veces en 

otras Comunidades. Recientemente te

nemos un caso en una Comunidad insu

lar, que ha precisado una atención en 

una Comunidad Autónoma -en concreto 

en la Comunidad andaluza- para una 

atención muy especializada ante ese 

supuesto. 

A partir de ahi, yo creo que tam

bién hay que hacer una afirmación so

bre la situación espaftola. Decirle 

que existe un ámbito de intervención, 

que, a raíz de un infol"tne del Defen-

sor del Pueblo, ha modificado sustan

cialmente nuestros servicios de ur

gencias hospitalarios. En la actuali

dad se han incrementado de forma no

table desde el año 88 la dotación 

correspondiente de los servicios de 

urgencia hospitalarios. 

En nuestra Comunidad Autónoma tam_ 

bién se ha desarrollado -como usted 

bien conoce- la atención continuada, 

de cara también a conseguir que ese 

90% de urgencias -que no son tales

que concurren a los hospitales por 

distintas razones -entre ellas tam

bién porque precisa igual una asis

tencia hospitalaria distinta- puedan 

ir a la atención continuada. 

Simplemente yo creo, que esto es 

algo que tienen que determinarse de 

una forma más sosegada sobre una pla

nificación que corresponde -como tal 

planificación- a la Comunidad Autóno

ma, aunque los recursos que gestiona

rá posteriormente esta atención de 

urgencias estén en manos del Ministe

rio de Sanidad a través de su orga-

nismo gestor el INSALUD. 

Nosotros -le he dicho alguna vez

no vamos a renunciar a una competen

cia de esta Comunidad Autónoma. La 

p 1 anif i cae i ón está en manos de 1 Eje-

cutivo regional, y el Ejecutivo re

gional tendrá que fijar esa actuación 

en el ámbito de urgencias. Por lo 

tanto entendemos, que -como se ha ma

nifestado en todos los Grupos Par

lamentarios, el Grupo Parlamentario 

Riojano y el Grupo Parlamentario So-

- 1243 -



Número 25 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

cialista- el efectuar una Comisión 

"ad hoc" donde intervienen Grupos 

Parlamentarios, la Cruz Roja, la De

legación del Gobierno, el INSALUD, el 

Colegio Profesional de Médicos, y al

guna otra entidad más que posiblemen

te me olvide, parece que no es el me

canismo más adecuado para concretar 

algo, que efectivamente es muy serio. 

Puede ser tanto salvar vidas humanas, 

como atender correctamente otro tipo 

de asistencia médica; que posiblemen

te no tenga ese carácter, ese conte

nido vi taL pero que para la persona 

que tiene esa angustia en ese momen

to requiere esa atención. Muchas gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señor 

Consejero. 

Agotado ya el debate de esta pri

mera Proposición no de Ley, vamos a 

pasar a su votación. 

¿votos a favor? Gracias. ¿votos 

en contra? Gracias. 

1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: 11 votos a 

favor, 18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues recha

zada la Proposición no de Ley que 

acaba de plantear el Grupo Parlamen

tario Popular. 

Y pasamos finalmente, en este 

apartado de Proposiciones no de Ley, 

a la que presenta el Grupo Parlamen

tario Riojano, relativa a los recur

sos y reclamaciones presentadas con-

tra los actos de revisión y actuali

zación del catastro. 

Para defenderla tiene la palabra 

el señor Virosta Garoz. 

SR. VIROSTA GAROZ: Señor Presi

dente, Señorías. Prometo brevedad. La 

verdad es que leyendo la Proposición 

se hace uno cargo de todo el asunto 

que nosotros queríamos traer a esta 

Cámara. Es decir, no hemos pretendido 

traer un texto minimizado, para luego 

hacer un vasto debate con datos que 

no tuviesen réplica instantánea. En 

la Proposición hemos explicado lo que 

nosotros consideramos que es una si

tuación anómala o inconveniente, y 

queremos denunciarla para intentar 

ponernos todos de acuerdo en solici

tar soluciones a esas situaciones. Y 

digo solicitar soluciones, porque no 

somos nosotros los que tenemos la 

obligación, o el derecho, o la potes

tad, de darlas. Estamos ante otro de 

esos casos, que sin ser competencia 

directa del Gobierno, sí que atañe a 

los ciudadanos riojanos, a quienes 

nosotros defendemos o, al menos, te

nemos la obligación de defender. 

Y es que nuestro Grupo ha detec

tado, que, en las revisiones de los 

catastros de urbana y rústica -pero 

especialmente en las revisiones de 

los catastros de urbana- llevadas a 

cabo a través de los servicios del 

centro de gestión catastral y coope

ración tributaria adscrito a la Dele

gación especial de Hacienda de La 
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Rioja, se han venido detectando múl

tiples errores no sólo en cuanto a la 

determinación y superficie de los in

muebles, sino sobre todo y especial

mente en la asignación de propiedad 

de dichos inmuebles a personas o en

tidades que no han sido nunca ni son 

titulares de los mismo. Es decir, hay 

muchos ciudadanos que están recibien

do recibos por una contribución de un 

inmueble que no es propiedad, ni ha 

sido nunca de él, y no le correspon

de. Teniendo en cuenta que estos 

errores de tributación de atribución 

de propiedad conlleva la redacción 

errónea de los Padrones correspon

dientes, y, consecuentemente, la ex

pedición de recibos que son manifies

tamente equívocos, pero que se obliga 

a su pago incluso por el procedimien

to de apremio a pesar de que se ha 

formulado las reclamaciones y recur

sos contra dicha actuación, es por lo 

que este Grupo presenta la siguiente 

Proposición: 

"Que por parte -y leo textualmen

te- del Gobierno se solicite a los 

Servicios del Centro de Gestión Ca

tastral y Cooperación Tributaria de 

la Delegación Especial de Hacienda de 

La Rioja, informe sobre el número de 

recursos o reclamaciones presentadas 

contra las anomalías detectadas en 

las revisiones o actualizaciones de 

los catastros de urbana y rústica de 

todos Y cada uno de los Municipios de 

nuestra Comunidad Autónoma. 

Que informe así mismo, sobre el 

plazo en el que pudieran prever la 

resolución de las reclamaciones o re

cursos anteriormente indicados. 

Que se lleven a cabo las gestio

nes y trámites que procedan para que, 

mientras estas situaciones anómalas 

se solucionan, resolviendo en todo 

caso los recursos o reclamaciones 

presentados, se suspenda el cobro de 

esos recibos dimanantes de errores 

evidentes y manifiestos de los que 

son ajenos totalmente los deudores 

tributarios que, por error, figuran 

en dicho recibos." 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Virosta. 

Seguidamente tiene la palabra ei 

representante del Grupo Parlamentario 

Popular, señora Las Heras Pérez-Caba

llero. 

f 

SRA. LAS HERAS PEREZ-CABALLERO: 
Señor Presidente, Seftorías. En primer 

lugar poner de manifiesto, que vamos 

a apoyar esta iniciativa. La vamos a 

apoyar porque afecta a un gr<J.n número 

de riojanos a los que se les perjudi

ca -alrededor de 8.000 son los recur

sos que están pendientes de resolver 

más o menos-, y ésta es la única ra

zón que nos an1ma. Valgan todas las 

iniciativas que sirvan para que se 

solucionen problemas de La Rioja y de 

los riojanos. 

Pero también me van a permitir, 

que manifieste mi gran sorpresa. En 

este mismo Parlamento, en este mismo 
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salón de Plenos, han sido presentadas 

iniciativas del Partido Popular y han 

sido rechazadas. Y han sido rechaza

das única y exclusivamente con el ar

gumento, de que ya lo estamos gestio

nando, lo vamos a gestionar, ha sido 

gestionado. Hasta tal extremo que yo 

he pensado algunas veces, que este 

Gobierno estaba compuesto por Gesto

rías en vez de por Consejerías. Y 
llegando a este momento y a esta Pro

posición no de Ley, ¿me quiere usted 

decir, señor Virosta -representante 

del Partido Popular-, que no ha podi

do gestionar ante la Delegación de 

Hacienda ·-que la tiene a cinco minu

tos de aquí. y con la que por supues

to tiene línea directa- que le den 

estos datos? 

¿Me quiere usted decir que con el 

señor Consejero de Hacienda -en defi

nitiva es de quien depende la recau

dación y los apremios-· que lo tiene 

hombro con hombro no le ha dicho us

ted que suspenda -que es una barbari

dad, que no pueden suspenderse-, que 

se dé un trato. que se demore el co

bro, para no perjudicar al contribu

yente en tanto en cuanto no se solu

ciona un recurso? Hay que ser cohe

rentes, hay que ser coherentes en to

dos los momentos. Constantemente es

tamos haciendo una llamada a lo que 

les hicieron no sé quién, y ahora di

cen lo contrario. Es que en este mo

mento ustedes están pidiéndolo de no

sotros, y se lo darnos gustosamente. 

Algo que nos han rechazado, cuando 

hemos presentado nosotros otras ini

ciativas. Algo que lo vamos a hacer y 

vamos a seguir haciendo, apoyándolas 

cuando las creamos razonables. ¿Por 

qué? Porque aun entendiendo válidas 

las gestiones que se puedan hacer 

desde el Gobierno desde cualquier te

ma. única razón que nos han dado para 

negarnos el apoyo a nuestras inicia

tivas, creemos que en democracia las 

gestiones se harán con mucha más 

fuerza cuando sea un encargo de toda 

una Diputación General o cuando menos 

de la mayoría de sus Parlamentarios. 

Dicho esto voy a centrarme en el 

tema que ocupa su Proposición no de 

Ley. Éste es un tema ya viejo. Es tan 

viejo, como que hace cuatro años fue 

cesado un Gerente por una cosa pare

cida a ésta. Y de esto en aquel mo

mento se decía, que algún Diputado 

que estaba en esta Cámara sabía algo. 

El problemas sigue sin resolverse. 

A mí me parece que cuando se ha

bla de una Gerencia y de los proble

mas y los recursos que hay contra la 

Gerencia, es como cuando en los equi

pos de fútbol se el irnina al entrena

dor porque el equipo no funciona. Ha

brá que ver qué medios tiene ese en

trenador, para llevar a buen puerto 

al equipo de fútbol. lQué quiero de

cir con esto? Que los errores no los 

genera la Gerencia. La Gerencia lo 

que hace es no solucionar los recur

sos. Los errores vienen dados, porque 

estas revisiones catastrales la rea

lizan empresas de la calle; y en este 
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caso también, el centralismo sobre el 

centralismo. El concurso de estas em

presas se hace desde Madrid, y se re

suelve desde Madrid. ¿Qué ocurre? 

¿Que estas empresas no tienen la su

ficiente capacidad, y no son lo sufi

cientemente profesionales? iNo sé! 

¿Que les meten mucha prisa para que 

hagan las revisiones -que también de 

todo hay en la viña del Señor-? Pue

den ser un conjunto de cosas. 

Y de este tema también quizá nos 

podría hablar mejor el antes llamado 

-un Director General de su Conseje

ría- Koldo Muñoz. hoy Luis Muñoz, que 

trabajó en estas empresas. 

Entonces los errores provienen de 

estas empresas, empresas a las que no 

tiene ningún acceso la propia Geren

cia. A la Gerencia le toca exclusiva

mente el resolver los recursos. ¿Qué 

ocurre? Que yo pienso que la Gerencia 

tendrá una dimensión de recursos hu

manos en función de no tantos erro

res, porque es que estos errores van 

desde la atribución de propiedad, 

hasta las dimensiones de las fincas, 

o de todo tipo de inmuebles; o por el 

carné de identidad, pasando por el 

cambio de apellidos. cambio de nom

bres etc. Los errores son de todas 

clases. 

Llegado este punto yo quiero de 

decir, que tendremos que dar gracias 

también a los medios de comunicación 

que ya no están, pero sí me escuchan. 

Gracias a ellos que hicieron bandera 

del "catastrazo", no se ha revisado 

Logroño y las e i udades de más de 

20.000 habitantes; porque entonces 

los errores no serían 8.000, habría 

que multiplicarlos por cinco, por 

seis o por siete. 

Le he dicho que vamos a darle 

nuestro apoyo, vamos a seguírselo 

dando en función de los riojanos. 

Quiero advertirle, que eso que us

ted pide en su Proposición no de Ley 

que se suspenda no se puede suspen

der. Las suspensiones de procedimien

to tienen unas cautelas que hay que 

cubrir. Sí se puede, lo que ahora se 

está haciendo. Q.ue La Caixa tiene co

nocimiento de los recursos que hay, y 

demora un poco el cobro hasta que se 

resuelve el recurso. 

Pienso que tan importante como 

que se resuelvan estos recursos que 

hay pendientes, es que se inste tam

bién -en esta Proposición no de Ley, 

o en otra cualquiera- al Ministerio 

de Hacienda para que a la hora de 

contratar estas empresas lo haga con 

más rigor, trabajen con más rigor, y 

no se produzcan tantos errores. 

Y deseando lo mejor. y deseando 

que se solucionen y se dé contesta

ción rápida y buena para su Proposi

ción no de Ley, termino con un "Dios 

reparta suerte por los riojanos." 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora 

Las Heras Pérez-Caballero. 

Tiene la palabra seguidamente el 

representante del Grupo Socialista, 

señor Fraile Ruiz. 
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SR. FRAILE RUIZ: Sí. sefior Presi

dente. Para manifestar el apoyo en 

los términos exactos del contenido de 

la misma. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. 

Turno de rectificación, sefior Vi

rosta Garoz. 

SR. VIROSTA GAROZ: Sí. Sefior Pre

sidente. Gracias al Grupo Socialista 

por su apoyo. 

Sefiora Las Heras, iMire usted! Yo 

no he podido gestionar con la Delega

ción de Hacienda. Yo no tengo línea 

directa con la Delegación de Hacien·

da. Entre otras razones -primero-, 

porque quizás no quiera tener línea 

directa con ciertos estamentos. Y -en 

segundo lugar- porque yo no tengo 

ningún derecho, ningún derecho, a 

exigirle nada a otra Administración 

distinta que la Autonómica. 

Es más. Le voy a contar una anéc

dota de hace ya algunos afios, en los 

que este Diputado, siendo Diputado. 

solicitó en nombre de su Partido -al 

cual quiero recordar yo presidía, o 

por lo menos era Secretario General, 

y un Partido con representación en 

esta Cámara- de esa Delegación de Ha

cienda un informe de los ingresos que 

los riojanos aportábamos a las arcas 

del Estado, y todavía estoy esperando 

que simplemente se dignen contestarme 

que no me 1 os van a dar. i S imp 1 emen

te se dignen contestarme! Por consi

guiente no tengo ninguna línea direc-

ta, no tengo ningunas ganas de tener

la, y uso los instrumentos que a mí 

me parece que tengo que utilizar. 

A usted yo no sé si le duele en 

este caso el tener que votar a favor 

nuestro, o el que nosotros votamos en 

contra suya. Pero es que yo le insis

to, y quiero que me escuche, y que se 

crea que se lo digo de verdad. 

iMire usted! Le decirnos no a sus 

Proposiciones, porque ustedes están 

haciendo una estrategia de oposición 

que para nosotros no es de recibo: 

"Vamos a enterarnos a ver qué es lo 

que el Gobierno quiere hacer." "Vamos 

a enterarnos a ver qué es lo que el 

Gobierno está haciendo." Y cuando se 

enteran que el Gobierno ha iniciado 

los trámites para arreglar la carre

tera de tal sitio a tal sitio, vienen 

con una Proposición no de Ley a este 

Parlamento y dicen: "Que el Gobierno 

arregle la carretera de tal sitio a 

tal sitio." Y les tenemos que decir: 

"No." No, porgue ya lo estamos ha

ciendo. Ésa es la oposición más sen

cilla para sacar propuestas adelante 

y para apuntarse tantos . i Pero no 1 es 

vale! Por eso les decimos nosotros 

muchas veces: "No." "No les podemos 

apoyar, porque eso ya está iniciado, 

porque se está haciendo." Pero no es 

por otro motivo, créalo. 

Y para terminar le he de decir. 

que la explicación que usted me ha 

dado a mí me ha convencido profunda

mente. No esperaba menos de una per

sona, que además de ser Diputada es 
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funcionaria de Hacienda. La Gerencia 

no tiene la culpa. La Gerencia de Ha

cienda funciona perfectamente -supon

go que al Grupo Socialista esto tam-

bién le halagará-, funciona perfecta

mente. Hacienda es una maravilla. Y 

la culpa la tiene la empresa privada, 

que es la única que funciona en este 

país. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Virosta. 

Agotado el debate, vamos a pasar 

a la votación de la Proposición no de 

Ley que acaba de ser debatida. 

¿votos a favor? 

Bien. Por unanimidad queda apro

bada. 

El punto siguiente del orden del 

día ... iAtención! Terminamos ensegui

da, señores Diputados. El punto si

guiente dice: Liquidación del Presu

puesto ordinario de la Cámara, eJer

cicio 1991. 

Es un trámite parlamentario. El 

informe se ha entregado ya a todos 

los señores Diputados, y por tanto se 

requiere el asentimiento de la Cámara 

a este informe. 

Se otorga el asent imi. ento. 

Pasamos finalmente al punto últi

mo. Dictamen de la Comisión de Regla

mento y Estatuto del Diputado, en re

lación a la situación de incompatibi

lidades de los Diputados regionales 

doña Emilia Jiménez Eguizábal y don 

Fernando Pérez Moreno. 

Va a dar lectura al Dictamen de 

la Comisión el señor Secretario Pri

mero de la Cámara. 

f 

SR. PECHE ECHEVERRIA: La Comisión 

de Reglamento y Estatuto de Diputado, 

en su reunión de 2 de junio de 1992, 

ha examinado las declaraciones de in

compatibi 1 idades de los Diputados re-

gionales doña Emilia Jiménez Eguizá

bal y don Fernando Pérez Moreno, y, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 13.2 del vigente Reglamento 

de la Cámara_, tiene el honor de ele

var al Pleno el siguiente Dictamen: 

La Comisión de Reglamento y Esta

tuto del Diputado por unanimidad con

sidera. que de los datos que figuran 

en las declaraciones presentadas, y 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

artículo cuarto de la Ley de Eleccio-

nes a la Diputación General de La 

Rioja de 1991, no se deduce incompa

tibilidad para ninguno de los dos Di

putados regionales. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Secretario Primero. 

LHay asentimiento de la Cámara? 

Se aprueba por asentimiento. 

Se levanta la sesión. 

(Eran las veinte horas y veinte 

minutos). 
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